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J E F A T U B A  D E L  E S T A D O
L E Y DE 18 DE DICIEM BRE DE 1946 de fusión del Cuerpo de Policía de la Zona del Protectorado de 

España en Marruecos con el Cuerpo General de Policía de la Península.
La conveniencia de que los servicios de Policía de la Zona del Protectorado de Marruecos alcancen ia debida efi

cacia, exige dotarles de personal debidamente formado en los métodos y normas de la moderna técnica, por lo que 
habrán de ser confiados a funcionarios del Cuerpo Geneneral de Policía, único organismo capacitado para esta es- 
pecial función; mas como en la actualidad existe en dicha Zona u-n reducido número de funcionarios (Inspecto
res y Agentes), que constituyen ia Puhcia de la misma y han prestado estimables servicios, és de justicia su conso
lidación mediante el ingreso en el Cuerpo General de Policía de la Península, conform e a determinadas normas 
coordinadoras de derechos adquiridos.

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero. Los Inspectores y Agentes de Vigilancia de la Zona de Protectorado de España en Marruecos 

que hayan obtenido el cargo por oposición, pasaban al Escalafón del Cuerpo General de Policía de la Península, de
trás del ultimo Agente de tercera que exista en ia fecha de publicación de la Ley.

Ei pase a dicho Cuerpo general será regulado por el Ministerio de la Gobernación vistos los antecedentes y cir 
cunstancias de cada peticionario. Los que no fuesen adrmdos en la selección que se determine, continuarán en sus 
actuales empleos, a extinguir.

Artículo segundo. Una vez realizada la integración de los funcionarios del Cuerpo General de Policía, percibi
rán. si se encuentran destinados en el Protectorado, los devengos que señalen los Presupuestos generales del mis
mo, previo reconocimiento de ia situación de «Al servicio del Protectorado».

Artículo tercero Los funcionarlos en tal situación en la categoría de Agentes de tercera que se les asigne y en 
las que sucesivamente vayan alcanzando y los que desde las plantillas de la Península pasen a dicha situación para 
prestar servicio en la Zona, se considerarán com o aum ento en las plantillas orgánicas y no en las presupuestarias 
en el Ministerio de la Gobernación, ya que sus devengos de todo orden han de percibirlos con cargo al Presupuesto 
de la Alta Comisarla de España en Marruecos. ' '

Artículo cuarto. Estos funcionarios quedarán sometidas al Reglamento del Cuerpo General de Policía, que ten
drá la debida adaptación en la Zona, y su aplicación se ejercitará por las autoridades similares del Protectorado, que 
tim en  las mismas funciones y desempeñan análogas misiones que las que corresponden en el Reglamento a las di
ferentes jerarquías en la Dirección General de Seguridad, sometiendo a la aprobación del Ministerio de la Goberna
ción cuantas decisiones afecten a las propuestas de separación del servicio, ascensos por méritos, recompensas y  
correcciones que supongan alteración de puesto en la escala.

Artículo quinto. Los servicios prestados en la Zona hasta la fecha de la fusión con el Cuerpo General dê  Po
licía por el personal de Policía de dicha Zona, serán com putables solamente a efectos pasivos, y todos los pres
tados con posterioridad a ia fecha de la fusión lo serán a todos los efectos

Artículo sexto Una vez realizada la integración del personal del Cuerpo de Policía de la Zona de Marruecos en 
el de España, queda extinguido el primero, y la misión policial será desempeñada con el carácter de servicio en 
la Zona del Protectorado por el personal de la Península que se fije, mediante la plantilla de funcionarios en las 
respectivas categorías que la Alta Comisaria consignará en presupuestos y solicitará su destino reglamentariamente.

Artículo séptimo. Por el Ministerio de ia Gobernación se dictarán las disposiciones complementarias necesarias 
para la debida implantación de lo que se dispone en esta Ley.

Dada en Ei Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 de ordenación urbana de Valencia y su comarca.
Por Decreto de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro fué creada la Comisión Superior de Ordena

ción de la Provincia de Valencia. Constituida ésta en abril del mismo año ha elaborado, por medio de su Oficina 
Técnica el proyecto de Ordenación de Valencia y su com arca, que, una vez aprobado por la misma Comisión, ha s*do 
sometido al Consejo de los señores Ministros y aprobado junto con el proyecto de Ley de Bases para la puesta en
práctica del mismo plan.

El rápido crecimiento de la ciudad de Valencia y de los núcleos urbanos de su com arca; la existencia de una 
densa red de comunicaciones ferrovanas v de carreteras, muy necesitada de una ordenación de conjunto a máa 
del activo desarrollo de las industrias y la creciente intensidad de los aprovechamientos agrícolas, han confirm ado



8868 20 diciembre 1946 B. O.  del E.- N ú m .334

a lo largo del estudio del p lan los motivos de urgencia que aconsejaron la creación de la Comisión Superior de Or
denación de la Provincia de Valencia y hacen urgente la publicación de la disposición legal que dé las normas y d i s 
ponga los medios de puesta en marcha del Plan de Ordenación de Valencia y su comarca.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Sé autoriza al Gobierno para publicar la Ley de Ordenación Urbana de Valencia y su Comarca 
mn sujeción a la* siguientes bases:

Base primera, Plan general de Ordenación*—El Plan de Ordenación de Valencia y su cintura, redactado por la 
Oficina técnica dependiente de la Comisión Superior del pian de Ordenación de la provincia, y aprobado por el Go~ 
hierno én veintisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y se\st será preceptivo y sólo por acuerdo del Gobierno. & 
petición de los Ayuntamientos interesados que tramite el Consejo General del Gran Valencia, o a propuesta ae éste 
podrá alterarse dicho Plan en los proyectos parciales que le desarrollan, si fuere necesario a su mejor realización,

Las disposiciones de £sta Ley son de carácter oblígatelo y quedan sujetos al cumplimiento del Plan todos loe 
Municipios y demás organismos por él afectados.

El Plan de Ordenación de Valencia y su cintura comprende los siguientes términos municipales: Valencia. Alba» 
lat deis Soréils, Alboraya, Alfafar, Aliara del Patriarca. Aidaya. Alacuás, Almácera, Bonrepós y MirambelL Benetü- 
ger, Burjasot. Catarro ja, Cuarfe de Poblet, Chirivella. F o y ^  Godella* Lugar Nuevo de la Corona, Manises, Masana- 
oa, Meliana, Mislata, Moneada. Paiporta. Paterna. Picaña. Rocafort, Sedavi, Tabernes Blanques. Torrente y Vinalesa,

Base segunda, Anexión.—El Ayuntamiento de Valene «a# cuando lo requieran las necesidades y conveniencias de 
la administración o ejecución del Plan genéral de Ordena Cipn# podrá solicitar y tramitar, previo informe y propuesta 
favorable del Consejo General del Gran Valencia, las anexiones municipios Incluidos en el Plan, que serón some
tidas a la aprobación del Consejo de Ministros.

Si la realización de servicios comunes lo requiere, los Ayuntamientos de los municipios afectados por el Plan y- 
sao anexionados podrán constituirse en Mancomunidad, previo informe y propuesta favorable de] Consejo General y 
aprobación dél Consejo de Ministros.

Base tercera, Personalidad jurídica. —  Para la ejecucj$n de esta Ley se crea una Corporación administrativa 
denominada «Gran Valencia», que podrá adquirir, reivindicar, conservar y enajenar bienes de tedas clases, celebrar 
contratos, establecer y explotar cualquier servicio. obligarse y ejercitar recursos administrativo® y acciones de todo 
género dentro de las normas fijadas en la presente Ley ^  cuanto se refiera al desarrollo del Plan y a las modifica* 
clones que se introduzcan en el mismo.

Base cuarta. Organismos rectores.—La Corporación administrativa «Gran Valencia» se constituirá y funciona
rá con los siguientes organismos:

Consejo General que estará constituido: Presidente. e\ Gobernador civil de Valencia; Vicepresidente primeroP 
gfi Alcalde de Valencia; Vicepresidente segundo, el Presidente de la Diputación.

Vocales: Gobernador militar. Delegado de Hacienda, ingeniero Jefe de Obras Públicas, Industria y Puerto; 
Ingeniero representante de la Junta de Enlaces Ferroviari0St ingeniero Jefe del Servicio Agronómico Provincial; 
Jefe provincial de Sanidad; Presidente de ia Cámara de la propiedad Urbana: representante de la Dirección Gene
ral de Arquitectura; representante de la Dirección General de Regiones Devastadas; Decano del Colegio de Arquitec
tos de Valencia; un Arquitecto municipal designado por la Alcaldía de Valencia; cuatro Concejales del Ayuntamien
to de Valencia; los Alcaldes de Burjasot. Torrente Maniae  ̂ Catarro Ja y un Alcalde representante de ios Ayuntamien. 
tos no anexionados comprendidos en el Plan, designado Por el Gobernador civil: un Técnico jurídico y otro financiero, 
especializado en cuestiones municipales, designados por el propio Consejo después de constituido.

Secretario, el que designe el Consejo General a propUesta de la Comisión Ejecutiva.
Comisión Ejecutiva, que estará integrada por los elementos siguientes del Consejo General:
Presidente, el Alcalde de Valencia.
Vocales: Ingenieros Jefes de Obras Públicas y Puerto; representante Delegado de ia Dirección General de Ar

quitectura; Decano del Colegio de Arquitectos de Valencia; el Arquitecto municipal; un Concejal del Ayuntamiento 
Valencia, y el represéntate de los Ayuntamientos no anexionados.

Secretario, el del Consejo General.
Oficina técnica, que se encargará especialmente de evacuar consultas, informar expedientes, desarrollar los pro

yectos parciales que se encomiendan, inspeccionar el cumplimiento del Plan y las obras que se realicen por inicia
tiva municipal o del propio Consejo.

El Ayuntamiento de Valencia podrá crear una Oficina técnica especial para el estudio y ejecución del Plan en 
proyectos parciales que realice.

Base quinta. Competencia.—El Consejo General tendrá a su cargo:
a) Aprobación de Reglamentos y Ordenanzas generales.
b) Formación y aprobación de sus propios presupuestos, examen de cuentas y ordenación de los miamos
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c) Informar a la Superioridad, en su caso, sobre presupuestos, operaciones de crédito implantación y ordenación 
 de recursos formulados por ios respectivos A y untamientos para la ejecución del Plan.
d) Solicitar ayudas estatales.
e) Formar y aprobar los presupuestos que sean necesarios para la realización de las obras que deban ejercí®

tarse por el Consejo en defecto de los Ayuntamientos o Mancomunidades y acordar las operaciones de crédito qu&
¿al efecto puedan ser necesarias.

í ) Proponer las modificaciones del Plan general e informar o proponer, en su caso, los proyectos parciales que
pasarán a la aprobación superior de la Comisión Central de Sanidad Local.

g) Autorizar el establecimiento y explotación de servicios de transportes colectivos.
h) Aprobar loe acuerdos sobre reparcelación obligatoria a que se refiere la base once.
i) Los acuerdos sobre pago aplazado, y en valores de las expropiaciones que sean necesarias,
j) Las demás funciones que se hallen previstas en otras bases de la presente Ley.
El Reglamento general de Organización y Funcionamiento y las modificaciones del Plan general de Urbaniza» 

oión deberán ser aprobados por el Gobierno.
Los presupuestos, operaciones de crédito y cuentas deberán someterse a conocimiento y superior aprobación de! . 

Ministerio de ftacienda.
Corresponderá a la Comisión Ejecutiva:
a) Todas las diemás funciones que deban llevarse a cabo para desarrollar el Plan de Urbanización y que el 

Reglamento general no atribuya a Ja Presidencia de la misma.
b) La preparación de los asuntos que deba conocer el Consejo General y las sugerencias a l<*s Ayuntamientos 

interesados de desarrollar proyectos parciales del Plan.
La competencia del Presidente de. la Comisión se determinará por el Reglamento general de forma tal que

quede a cargo del mismo la ejecución de los acuerdos del Consejo y Comisión Ejecutiva, la inspección y vigilancia 
de obras y servicios, la imposición de sanciones, el desarrollo de la gestión económica, ordenación de pagos, nom- 
bramiento de empleados, aplicación de Ordenanzas y Reglamentos y resolución de asuntos de trámite.

Los acuerdos del Consejo, en los casos en que sea preceptiva la aprobación superior, serán recurribles ante 
el Ministerio de la Gobernación.

*Base sexta. Desarrollo del Plan general.— íormaión de proyectos parciales para el desarrollo del Plan y la 
ejecución die los mismos corresponderá:

a) A los Ayuntamientos interesados, en estos casos deberán someter sus proyectos a la aprobación del Con» 
sejo General, y su realización a la inspección del Presidente de la Comisión Ejecutiva,

b) Al Consejo General: Primero. Cuando los Ayuntamientos interesados no lleven a cabo por su cuenta deter°
minados proyectos que el Consejo considere de urgente realización.

Segundo. Cuando se trate de proyectos de interés general que afecten a varios Municipios y que el Consejo
estime conveniente tomar a su cargo.

Los acuerdos del Consejo a que se refieren los apartados a) y b) que anteceden serán recurribles ante el Mini® 
terio de la Gobernación.

c) Al Gobierno, por medio de sus organismos cuando se trate de obras y servicias del Estado, que podrá, sí 
lo considera conveniente, encomendar la ejecución de sus proyectos al Consejo General o Comisión Ejecutiva en la 
forma y condiciones que en cada caso se fijen.

a) Los propietarios de Inmuebles enclavados en la demarcación de un proyecto parcial podrán constituirse en 
Asociación para la ejecución de éste, una vez que. haya sido aprobado por el Consejo General y previo informe fa
vorable del Ayuntamiento respectivo, y siempre que sus fincas representen, por lo menos, las tres cuartas partes del
valor total de la propiedad afectada.

Los demás propietarios podrán ingresar en la Asociación después de constituida.
Los proyectos parciales a que se refiere la presente base, además de los elementos normales, contendrán*
a) Un plan financiero para su ejecución.
b) La forma de realizar las obras y servicios con la solución previa de los problemas dé habitabilidad ® 

de cualquier otro orden.
c) Ordenanzas especiales de urbanización cuando Por tratarse de conjuntos arquitectónicos o casos de uso 

especial (accesos de Valencia, plazas, calles, centros cívicos, barrios históricos, zonas industriales) se estime que 
no son suficientes las vigentes en la zona afectada, indicándose las limitaciones al libre uso del derecho de pro
piedad que puedan dar lugar a indemnización o compensación.

Base séptima. Obras públicas y particulares—A partir de la promulgación de esta Ley no podrá realizarse 
ninguna obra de carácter privado que no sea compatible con la ejecución del Plan comarcal.

No obstante, los propietarios podrán ser autorizados para realizar temporalmente en fincas afectadas por un 
proyecto aprobado obras o usos justificados, siempre que no perjudiquen la ejecución del mismo ni aumenten la 
cuantía de la indemnización en caso de expropiación, para k) cual deberán formular la renuncia oportuna median
te escritura inscribible. Los Ayuntamientos no concederán la autorización correspondiente sin la aprobación de la
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Comisión Ejecutiva que se entenderá otorgada si transcurren diez días desde que reciba la comunicación del 

acueido municipal sin íormulai su oposición.
Las obras públicas, incluso los enlaces ferrovial ¡os, se acomodarán a ios planes aprobados.
Base octava. Inspecciones y sanciones.— El Presiden te de ia Comisión organizará un servicio de inspección 

para el cumplimiento de lo previsto, tanto en el Plan gen era l como en ios parciales, contando para ello con la 
colaboración de las autoridades municipales y sus agentes.

La Comisión Ejecutiva, a propuesta de su Presidente, podrá sancionar con multas ias infracciones, dentro 
de los limites que determina el Reglamento, pudiendo asi mismo establecer un procedimiento rápido para suspen
der obras o derribar las indebidamente realizadas en con tra de ios planes oficíales.

Contra las resoluciones de la Comisión en materia de multas, podrá interponerse el recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, y contra las restantes resoluciones procederá el recurso contencioso-adm inistrati- 
vo ante el Tribunal provincial.

Base novena. Transportes colectivos. — Se reconoce preferencia al Ayuntam iento de Valencia para dentro de 
la zona a que afecta el Plan comarcal y con referencia a los servicios de transportes colectivos municlpalizabies:

Primero. Crear y explotar ios referidos servicios por gestión directa, municipalización o concesión.
Segundo. Anticipar la reversión de lineas concedidas, previas las indemnizaciones que correspondan ai Esta

do o Empresas, a fin de municipal’zar el servicio.
Tercero. Beneficiarse de las subvenciones que sean procedentes con arreglo a las leyes generales.
Cuarto. La inspección técnica d'* ia construcción conservación y explotación de las líneas bajo la superior 

vigilancia de los correspondientes organismos estatales.
Quinto La expropiación de zonas laterales de influencia a lo largo de las vías de comunicación que se esta

blezcan debiendo dichas zonas estar determinadas en los proyectos respectivos
"Base décima. Parcelación de solares y terrenos —T oda  división o parcelación de solares sitos en zonas urba

nizadas requerirá ia previa aprobación de la Comisión Ejecutiva, quien la otorgará si con ella no se dificulta ni 
impide el normal aprovechamiento o utilización del solar, de acuerdo con el destino asignado al mismo en el pro
yecto Si la Comisión Ejecutiva denegase ia aprobación, el propietario interesado podrá recurrir ante el Consejo Ge
neral.

Asimismo podrá hacerse extensiva la exigencia de previa aprobación a la división o parcelación de terjenos 
situados en zonas urbanizables delimitadas en los correspondientes proyectos que por su situación, condición, apro

vechamiento o cualquier otra circunstancia se estime ce nveniente por acuerdo del Consejo.

Las resoluciones del Consejo en las materias a que re  refiere la presente base serán recurribles ante el M inis
terio de Ta Gobernación.

Base undécima. Reparcelación obligatoria  — Podrá im nerse con carácter obligatorio la rectificación de los lim i
tes de los solares situados en las zonas urbanizadas cuando se estime necesario para el desarrollo del Plan general, 
realizándose de acuerdo con los p ro le ta r io s  interesados ai efecto de establecer las cesiones, permutas o fijar ia 
cuantía de las compensaciones a satisfacer en los casos que fueran debidos por desigualdad de valores. S I'n o  se obtu
viera la conformidad de los propietarios, podrá acordarse la expropiación forzosa.

Esta parcelación podrá también acordarse obligatoria para los terrenos situados en sectores no urbanizados y 
comprendidos en los correspondientes proyectos, previo acuerdo del Consejo General.

Base duodécima. Orden de ed ificación.—En las zonas declaradas urbanizables no podrán levantarse edificaciones 
sin que se hayan establecido los servicios de vialidad y saneamiento previstos en el proyecto.

No obstante, podrán los propietarios solicitar ael Consejo autorización para edificar o hacer Instalaciones con 
el destino señalado en el proyecto pata la zona correspondiente El Consejo resolverá en un plazo de tres meses,
transcurrido el cual se entenderá aprobada la petición aebiendo el propietario por su cuenta asegurar que la ed ifi
cación o instalaciones proyectadas disponen de los servicios indispensables.

Los respectivos Ayuntamientos y el Consejo en su caso poorán obligar a los propietarios a edificar en aque
llos sectores que hayan sido urbanizados y dotados de los servicios correspondientes, aplicando lo dispuesto en ia 
vigente Ley de Solares.

Base décimotercera Clasificación de los terrenos para indemnización de las lim itaciones .—Tanto a efectos de 

pos'ble expropiación como de las limitaciones imponibles a los propietarios, los terrenos enclavados en zona a fecta
da por un proyecto urbano se clasificarán en:

a) Terrenos agrícolas.
b) Terrenos que merezcan la consideración legal de solar estimado como edificable.
Los del grupo b) a su ves. se d e if ic a rá n  en;
Solares afectados por parcelación aprobada.
Soiares ao sometidos á ella.
S uares qu** puedan disfrutar d-e servicios de urbanización agua, alcantarillado y luz.
Solares io  utílizables de momento
Para la calificación de uno y otn grupo se tendrá en cuenta el concepto legal del solar al ser a^aulrido ñor 

el actual propietario, el precio abonado por aquél y la naturaleza de las contribuciones o impuestos sobre el mismo.
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Base decimocuarta. Expropiación forzosa.—El Consej o General, y en su nombre la Comisión Ejecutiva, tenorá 
facultad para la expropiación de los inmuebles cuya ocupación se estime necesaria para el desarrollo, tanto del Plan 
general como de los parciales debidamente aprobados,'

La aprobación definitiva ne los proyectos llevará ane ja  la declaración de utilidad pública y la necesidad de la 
ocupación de los inmuebles afectados. ■

La expropiación forzosa podrá aplicarse no sólo a los inmuebles enclavados en el trazo.de las vias, plazas, etcéte
ra, sino también a zonas laterales de influencia, e incluso sectores completos a lo largo de las vías que se abran o cons
truyan para la realización de los proyectos con arreglo al Plan aprobado.

Esta facultad de expropiar se considerará delegada a favor de la entidad u organismo que se encargue de la 
- ejecución y desarrollo de los proyectus parciales.

Las expropiaciones que se lleven a cabo serán totales, coh inclusión de todos los derechos que puedan, afectar 
al inmueble, los que quedarán extinguidos una vez conclusa la expropiación. ¡

En lo no previsto serán de aplicación las disposiciónnes vigentes en m ateria *de expropiación forzosa, incluso 
la especial de urgencia. '

Base decimoquinta. Pago.—El pago del precio de la expropiación se hará en metálico y al contado. Sin embar
go, los interesados podrán* pactar su aplazamiento o el .que se realice en valores públicos dei Estado, de la Cor
poración administrativa «Gran Valencia», de los Ayuntamientos afectados o de otra clase de valores que pudieran 
ser autorizados a tal fin.

Si se acordase el pago en valores -en proporción superior al veinticinco por ciento, podrá mejorarse en un tres 
por ciento el precio fijado. • • . " [

Podrá igualmente convenirse con el propietario la Perm uta de terrenos expropiados por otros pertenecientes 
al expropiante.

Base décimosexta. Transmisión del dominio.—El dominio del inmueble' expropiado.se entenderá transmitido * 
al verificarse el pago del precio fijado, bien en su totali dad si es al contado o del primer plazo convenido. Por 
excepción, en las zonas destinadas a espacios verdes y libres en las que se aplique el sistema de' pago diferido, 
podrá mantenerse a los propietarios en el disfrute de sus terrenos hasta el momento"del pago total.

Se considerará como documento auténtico para efectuar la inscripción en el Registro de la Propiedad el 
acta de pago debidamente autorizada y en la que se describirá la finca, haciéndose constar las demás circuns-v 
tancias necesarias para la inscripción.

Base decimoséptima. Preferencia de los propietarios expropiados para adquirir nuevas parcelas.—Se reconoce 
preferencia a los propietarios de fincas expropiadas p ara  adquirir parcelas de la entidad expropiante, sitas en 
la misma zona, siempre que el vajpr de la finca expropiada no sea inferior en más de un veinticinco por ciento 
al de la parcela cuya adjudicación,se.solicita. En caso *de ser varios los propietarios que hicieran uso de este 
derecho, serán preferidos el anterior propietario y el que hubiera sido expropiado en mayor cuantía.

Si dos o más se encontrasen en las mismas cond«i ciones, tendrá preferencia el que abonare mayor sobre
precio.

Base decimoctava. Permutas de terrenos sustitutivas dé la expropiación.—Para, facilitar la adquisición de- te 
rrenos se autoriza su permuta por otros de propiedad de la entidad ejecutora del proyecto, siempre que la dife
rencia del valor entre las parcelas no exceda del veinticinco por ciento de la de menor cuantía.

En caso de ser varios los propietarios que quisieran sustituir la expropiación por la permuta, se dará prefe
rencia1 al que abonare mayor sobreprecio.

Base décimonovena. Presupuestos. — La Comisión Ejecutiva preparará y el Consejo General aprobará anual
mente un presupuesto ordinario de. gastos e ingresos.

Los gastos de este presupuesto serán loá de personal técnico-administrativo y auxiliar, dietas, locales y4 sus 
servicios, material, mobiliario, biblioteca, estudios d e . p royectos, premios de concursos y demás dSe naturaleza 
análoga. > \  ^

Los ingresos de este presupuesto estarán constituidos por las aportaciones forzosas de los municipios afectados 
p o r 'e l Plan general en proporción á sus respectivos presupuestos ordinarios y por las subvenciones que pudieran 
obtenerse.

Cuando el Consejo General, en los casos del apartado b) de la base sexta, se encargue de la ejecución de 
los proyectos parciales, se formará por la Comisión Ejecutiva y aprobará por aquél el correspondiente presu- ‘ 
puesto extraordinario o o especial *de gastos e ingresos.

Los presupuestos ordinarios y extraordinarios y las cuentas de la Corporación administrativa «Gran Valen
cia» requerirán la superior aprobación de] Ministro de Hacienda.

Los Ayuntamientos, con arreglo a las disposiciones que regulan la materia, formarán y aprobarán los pre
supuestos extraordinarios o especiales correspondientes a los proyectos parciales que ejecuten.

Base vigésima. Recursos especiales, ingresos de los presupuestos extraordinarios, o e$peciales.-¿Los ingresos 
d,e los presupuestos extraordinarios o especiales serán:
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, a) Los de las contribuciones especiales por las obras o instalaciones a que dé lugar la ejecución del Plan.
b) Los sobrantes de presupuestos prdinarios que, por acuerdo de loa respectivos Ayuntamientos, tengan e s ta

aplicación.
c) Las subvenciones y auxilios que se  concedan-'con esta finalidad.
d) Los procedentes de la enajenación, rentas o aprovechamientos de sobres, terrenos u otros inmuebles re 

sultantes de ia ejecución del Plan.
e) Los de recursos eventuales destinados a este objeto.
f) La contratación de créditos que. por no ser suficientes los antenos ingresos, fueren precisos, quedando

prohibidas ias operaciones de crédito para aquella parte de gastos que pueda ser cubierta con las contribuciones 
especiales. 

Recursos especiales para el servicio de intereses y amortización de las operaciones de crédito.
Con el exclusivo fin de atender al servicio de intereses y amortización de las operaciones de crédito se podrán 

emplear por los. Ayuntamientos los siguientes recursos especiales:
a) Los regulados en los artículos trece y catorce de la Ley de Ensanche, de veintiséis de julio de mil ocho

cientos noventa y dos. en cuanto sea de aplicación.
b) Los previstos en los artículos ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho del Decreto regulador de

Haciendas locales, de veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y seis, que no estando ya destinados a
otras atenciones puedan ser renovados y aplicados a ésta

c) El arbitrio sobre solares edificados y sin edificar, regulado por el artículo ciento sesenta y nueve del refe
rido Decreto, .

d) Las siguientes participaciones en los ingresos ordinarios de lo s. respectivos Ayuntamientos, derivados dé 
la aplicación del Plan:

Primera Una participación, no .inferior a) eineuen ta por ciento, en el producto del arbitrio municipal sobre 
el incremento de valor de los terrenos afectados por el Plan, aplicado y liquidado desde que comience en ias res
pectivas demarcaciones la ejecución de los proyectos h asta  la terminación de la amortización total de las opera
ciones de crédito concertadas.

Segunda. Una participación, no inferior al cincuenta por ciento, en el producto del arbitrio municipal sobre 
los solares sin edificar, -correspondientes, a los terrenos que adquieran la condición de tales a electos del arbitrio y 
se inscriban en el Registro como consecuencia de Ja ejecución de los proyectos y duránte igual período que el in
dicado en el apartado anterior.*

Tercera. Una participación, no inferior al setenta y cinco por ciento, en los derechos y tasas por licencia de 
obras de nuevas construcciones y de reforma de las existentes en las zonas de los proyectos, a partir de ia inicia
ción de las respectivas ejecucipnes, v también por un período igual al indicado en los apartados anteriores

^Cuarta. Una participación, no inferior al cincuenta por ciento cuya duración y cuantía fijará el Ayuntamien
to réspecivo, en el rendimiento de ias tasas por*servicio dé alcantarillado en las zonas de los proyectos una vez 
que se haya Iniciado la ejecución de los mismos. ^

Quinta. Una participación, no inferior al cincuenta por ciento cuya cuantía y duración filará el Ayuntamien
to, en los beneficios correspondientes a 1a municipalización de los servicios de transportes colectivos de viajeros en 
las zonas ejecutadas de los proyectos.

Base vigésimoprimera. Compatibilidad y simuHaneid ad de recursos.—Los recursos establecidos en la base vein
te son compatibles entre si y podrán aplicarse total y si multáneamente sin sujeción a orden alguno de prelación, 
salvo lo establecido para las contribuciones especiales en relación con’las operaciones de crédito.

Base vigésimosegunda. Exenciones tributarias.—La Ley -articulada determinará ias exenciones tributarias que 
disfrutarán las operaciones. Los actos, contratos y docum entos para la ejecución del Plan. Las exenciones, que se 
otorguen sólo procederán cuando la obligación de contribuir recaiga* sobre los Ayuntamientos o sobre la Corpora
ción administrativa «Gran Valencia»

Base vigésimotercera. Adicional. Se considerarán supletorias de ia Ley. en cuanto no se opongan a la misma, 
la legislación municipal vigente y todas las leyes y disp liciones generales que se refieran a materias reguladas en 
las presentes bases.' 

* Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos.cuarenta y seis.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 D E DICIEM BRE DE 1946 por la que se modifica el párrafo último del artículo séptimo de
la Ley de 6 de noviembre de 1942 que reorganiza el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

El personal procedente de los Cuerpos Subalternos del M a terial' de/ Ingenieros Artillería y C A. S. & del Ejér
cito tenia fijadas sus edades de retiro en el Real Decreto de primero de marzo de mil novecientos vinco y otras dis
posiciones análogas Al pasar algunos de sus componentes a formar parte del Cuerpo de Ayudantes de Ingenieros 
Aeronáuticos teman ya adquiridos por tanto, unos derechos que no fueron recogidos expresamente en la Ley de
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seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, que reorganiza dicho .Cuerpo, por lo que resulta necesario am
pliar su articulo séptimo en el sentido'expresado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por ias Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo único.— El párrafo último del articule séptimo de la Juey de seis de noviembre de mil novecientos cua

renta y dos quedará redactado en la siguiente forma : «La edad del, retiro para ios Ayudantes ele tercera, de segun
da y de primera será la de sesenta años. Los Ayudantes Jefes seráinv:tirados al cumplir sesenta y dos años Para el 
personal procedente de ios Cuerpos de Material de Artillería, Subalternos de Ingenieros y C A S E. se coacervará 
la de sesenta y ocho años, establecida por Real Decreto de primero de marzo' de mil novecientos cinco.»

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mi) no vecientos cuarenta y seis.
•   FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre modificación del apartado tercero del artículo 96 del vigente
Estatuto de Clases Pasivas.

El apartado tercero del articulo noventa y seis del Estatuto de Clases Pasivas, modificado por Ley de dieciséis 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos. determina, com o .excepción de ia norma general! en la materia, la com
patibilidad de pensión de viudedad, orfandad o de, madre viuda,, con sueldo o remane: ación del Estado o Corpora
ciones locales, siempre que la suma de los haberes compatibles no exceda del limite que fija, dando origen a una 
situación desventajosa cuando la persona que percibe la pensión, y al mismo tiempo sueldo a .remuneración activa, 
se retira o jubila, pues no alcanzando la excepción a estos haberes habrá de sufrir la pérdida de ia pensión de viu
dedad. orfandad o de madre viuda, precisamente cuando ¿os limitados medios económicos del empieado que adquie
re por sí mismo situación pasiva disminuyen en la proporción legal correspondiente entre los ‘sueldos reguladores y, 
el haber de retiro o Jubilación.

Por los propios fundamentos que inspiraron la excepción mencionada, se entiende que debe ampliarse la com
patibilidad a los haberes de jubilación o retiro.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
\ *

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifica el vigente apartar.o tercero del articule noventa y seis del Estatuto de Clases 
Pasivas, quedando redactado en la forma siguiente:

«Tercero. Las pensiones o porción de ellas que correspondan a la viuda y huérfanos o a la madre viuda, con 
cualquiera de los percibos siguientes:

a) El sueldo o remuneración, que el mismo beneficiario obtenga por servicios prestados al Estado o a las Cor
poraciones locales; y \ v ’ /

b) El haber de jubilación o retiro que el mismo beneficiario con cargo a fondos públicos, generales o
" i  •

locales.
La compatibilidad sólo será procedente en tanto en cuanto la suma de lo cobrado por los expresados concep

tos no exceda de diez mil pesetas anuales.»
Artículo segundo.—La modificación que se introduce ,en cuanto a compatibilidad de pensiqnes de viudedad, or~ 

fandad o de madre viuda, con haberes de jubilación o retiro, será aplicable a los devengos que se causen a partir 
de la publicación de esta Ley. estándose, en cuanto a las pensiones reconocidas con anterioridad a la misma, a lo 
dispuesto en el articulo doscientos siete del Reglamento de las Clases Pasivas del Estado de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos veintisiete.

Artículo tercero.—Los preceptos de la presente Ley entrarán en vigor desde el día de sú publicación, debiendo 
habilitarse por el Ministerio de Hácienda los créditos que sean necesarios para su cumplimiento y autorizándose a 
dicho Ministerio para dictar las disposiciones complementarias que fueran precisas para la ejecución de esta Ley*

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y sets.
* FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se autoriza la permuta de terrenos y edificaciones en El 
Pardo, propiedad del Ministerio del Ejército, por otras que, en el expresado lugar, son propiedad del 
Patrimonio Nacional.    

Radican en el término municipal de El Pardo diversos edificios y solares, propiedad del Patrimonio Nacional, 
ocupados por servicios del Ministerio del Ejercito. Por otra p'arte, a este último pertenece otro edificio y un solar, cuya 
adquisición por el Patrimonio Nacional se hace precisa para la debida ordenación, en vías de ejecución, del futuro 
pueblo de El Pardo. t
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La expresada ocupación de 1: echo y la apuntada ue cesidad aconsejan la procedencia de permutar unas y otras 
propiedades, con abono de la diferencia que resulte de la s valoraciones respectivas.

En su virtud, y de conformidad cón la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O .

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio del Ejército y al Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal para que procedan a la permuta de las edificaciones o solares, propiedad de uno y otro, que a continuación se 
señalan.

Artículo segundo.—Se permutará por el Ministerio del Ejército:
a) El edificio denominado «Pabellones», con una ex tensión superficial de veinte mil doscientos ochenta y dos 

treinta y nueve pies cuadrados; valorado en quinientas sesenta y cinco mil novecientas noventa pesetas con cuaren
ta céntimos. * • . <

b) Solar de «Pabellones», con una extensión superfic ial de veinte mil doscientos ochenta y dos treinta y nueve 
pies cuadrados; valorado en cuarenta mil quinientas sesenta y cuatro pesetas con setenta y ocho céntimos.

c) Solar de «Boyerizas», con una extensión superficial de cincuenta y chico mil quinientos diez setenta y tres 
pies cuadrados; valorado en ciento once mil veintiuna pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Artículo tercero,— Se permutará por e \ Patrimonio Nacional: #■
a) Dos hoteles, con una superficie edificada'de seis mil ciento cincuenta y itres cero pies cuadrados; va

lorados en ciento cincuenta y tres mil ochocientas veinticinco pesetas con setenta y cinco céntimos.
b) El solar ocupado por el Parque de Transmisiones, franja de sesenta metros, con una extensión superficial

de trescientos, setenta y dos mil ochocientos ochenta y y nueve cincuenta y dos pies cuadrados; valorado en sete
cientas cuarenta y cinco mil setecientas setenta y nueve pesetas con cuatro céntimos. .

c) Otros terrenos ocupados por el Parque de Transmisiones, con una extensión superficial de treinta y ocho 
mil ciento sesenta y dos diez metros cuadrados: valorados 'en treinta y ocho mil ciento sesenta y dos pesetas con diez 
céntimos. ' *

d) El solar donde se hallan enclavados los cuarteles de las tropas de la Casa Militar de Su Excelencia el Ge
neralísimo, con una extensión superficial de cuarenta y seis mil cuatrocientos veintiuno treinta y dos pies cuadra
dos, valorado en noventa y dos mil -ochocientos cuarenta y dos pesetas con sesenta y cuatrp céntimos.

Artículo cuarto.—El exceso de valoración a favor de i Patrimonio Nacional y a percibir por éste se invertirá
forzosamente en el saneamiento) y mejora de sus bienes constitutivos, según lo dispuesto en el artículo quinto de
la Ley de siete de marzo de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—Por la Junta de Acuartelamiento de la Primera Región Militar (Ministerio del Ejército) se
abonará \ r cantidad de trescientas trece mil ochenta y dos pesetas con ochenta y nueve céntimos al Patrimonio 
Nacional por la diferencia de valor entre los bienes permutados.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil ncveciento's cuarenta y seis.
-FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 D E  D IC IE M B R E  D E 1946 sobre reconocimiento de dominio y propiedad a favor de la Obra 
Pía de los Santos Lugares de Jerusalén de los edificios y solares en que estuvieron emplazados los cuar
teles llamados de San Francisco y el Rosario de Madrid, antiguos conventos de estos nombres.

Los primitivos derechos de propiedad de la Obra Pía de Jerusalén sobre el convento de San Francisco, de esta ca
pital, edificado a sus expensas, así como la huerta-y aemás anejos del mLsmo, son jurídicamente incuestionables, 
arrancando de la escritura de veintisiete de mayo de mi) setecientos ochenta y cinco.

La Obra Piá conservó dichos derechos hasta mil ochocientos cincuenta y cinco, por no serle aplicable la desamor* 
tización de mil ochocientos treinta y siete, habiendo reconocido el Ministerio de Hacienda reiteradamente la legitimi
dad y subsistencia.de esos derechos de propiedad, muy* especialmente en los años mil ochocientos treinta y ocho y 
mil ochocientos cuarenta y ocho.

En virtud de la Ley desamortizadora de mil ochocientos cincuenta y cinco y del Decreto de trece de septiembre 
de igual año, dichos inmuebles pasaron de hecho a ser del dominio del Estado, surgiendo, en cambio, como conse
cuencia dol juego de las propias leyes desamortizadoras. a favor, de la Obra Pia un derecho crediticio contra la Hacien
da para reclamar de ésta Ja entrega de la correspondiente lámina Intransferible de la Deuda Pública, derecho que la 
Obra Pía intentó hacer efectivo, ent*e otras ocasiones, en mil ochocientos ochenta, • siempre sin éxito, y quedó subsis
tente al dictarse' la Ley llamada de Camacho, de mil ochocientos ochenta y seis, sobre supresión de Cajas especiales.

A partir de esta última fecha, cuantas disposiciones se han dictado acerca del destino que debiera darse al refe
rido convento—que, con carácter transitorio, el ramo .de Guerra ocupaba por venir destinado a cuarteles— no pueden 
tener otro carácter que el de meras disposiciones administrativas, por las que el Estado, procediendo como dueño de 
aquellos predios, determinó unilaterairnente la distribución que había de darse a los solares procedentes dei derribo 
de las edificaciones en cuestión.
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Por Ley de diez de  octubre de mil novecientos t re in ta  y  u n o  con absoluto olvido de los derechos de la O bra P ía 

se autorizó al M inisterio de i*a G uerra  para  p e rm u ta r o vender en pública subasta, o por convenio con el A yuntam iento  
M adrid, los cuarteles de los Docks, S an  Frar.cisco y El Rosario, de esta  cap ita l debiendo invertí! el im porte ele d i

chas enajenaciones en la adquisición c!e terrenos para cam pos de tiro e instrucción y en con?tru *ciones m ilitares
Dicha Ley. a d iferencia de lo que sucedía con Us  disposiciones an teriores prescindió. com«» indicado queda, de 

a m p a ra r y reconocer Jos indubitables dt-rechos de la Obra Pía de J usalén privándola ae toda participación v:¡ los 
so lares procedentes del proyectado derribo o en el producU de su venta, siendo así que la justicia y la equidad im 
ponían  el respeto de tales derechos, ya que cuando el Estado se incau tó  de los referidos predi.»  por im perio ó»-* las 
Leyes desam ortizadoras no cuidó de indem nizar a la Obra Pía, como era  preceptivo el hacerlo, m ediante la en trega  de 
la correspondiente lám ina intransíerlbJ»* de la Deuda, rep resen ta tiva  del justo precio de los bienes incau tados poi lo 
que subsiste el derecho de la Obra Pía a ser indem nizaba y en Su consecuencia si al proceder a enajenación  de d i
chos bienes se prescinde de o to rgar a  la patrió tica , v-cu lar y pía Entidad la correspondiente com pensación p 'u  la 
incau tac ión  aludida» se desaprovecha la ocasión de rep a ra r esa in justic ia  h istó rica y se confirm a una vez más, el des
pojo de que aquella Institución  fuá victim a.

Ante la necesidad de derogar, por m anifiestam ente a rb itra ria , la citada Ley de diez de octuore de mij novecien
tos tre in ta  y uno. el propio Gobierno de la República, e r  m om ento en que se in ten tab a  tem plar .1 sectarism o ca ra c te 
rístico  del fenecido régim en, proyectó un Decreto a u to r  zancie al M inisterio de Estado para som eter a la D iputación de 
las Cortes un proyecto de Decreto-Ley facu ltando  a díetu D epartam ento  para vender, p e rm u ta r * ceder en pública su 
b as ta  o por convenio con el A yuntam iento de M adrid ioa cuarte les llam ados de San Francisco y ae El Rosario v dero
gando cu an tas  disposiciones an teriores se opusieran  a! cum plim iento de dicho D?creto-Ley.

El triun fo  del Frente Popular y las subsiguientes vicisitudes políticas, de todos/ conocidas, im pidieron La r a d i 
cación del referido  Decreto-Ley. y a »ailc se debe que u* fines reparadores y de justic ia  que con -iquella disposición se 
perseguían  sigan sin haberse logrado en la actualidad , siendo urgente, por tan to , d ic ta r una Ley que ponga fin p a ra  
siem pre a ta n  anóm ala situación.

En su virtud, y de conform idad con la p ropuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D l S P O N G O :

Artículo único.—Se reconocen a favor de la Obra Fia de los Santos Lugares de Jeru salén  el dom inio y propiedad 
sobre los edificios y solares en que estuvieron e m p l a z a n  los cuarte les llam ados de San Francisco y El Rosario, de esta  
cap ital, antiguos conventos de estos nombres, pasando dichos inm uebles a fo rm ar p arte  dei patrim onio  de la m encio
n ad a  Institución , a tenor del apartaoc  B del articu lo  segundo de la Ley de tres de jun io  de mil novecientos 
cu aren ta .

Q uedan derogadas cuan tas  disposiciones legales o adm in istra tiv as  se opongan a lo que en la p resen te  Ley se 
o rdena

D ada en El Pardo a  dieciocho de diciem bre de mil n  ovecientos c u a ren ta  y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1 9 46 sobre derechos obvencionales de los funcionarios de Aduanas.
La legislación que regula la percepción de derechos obvencionales por los funcionarios de Aduanas tiene  ca ra c te 

rísticas precisas derivadas de las m odalidades propias de tales servicios que en la ac tua lidad  se ha llan  afectados por 
la n a tu ra l repercusión del desequilibrio económico m undial

A com pensar en lo posible las m inoraciones c ircunstancia les de orden recaudato rio  en los em olum entos de refe
rencia  tiende la p resente Ley. por la que se m odifican las no rm as contenidas respecto  al p a rticu la r en  la. de vein tiuno  
de sep tiem bre de mil novecientos cu aren ta  y dos.

En su virtud , y de conform idad con la propuesta  elaborada por las C ortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Por aplicación extensiva de lo dispuesto en la regla octava de la instrucción p a ra  la  puesta  
en p ráctica  del Decreto-Ley de quince de diciem bre de mil novecientos veintisiete, m odificativo de ia l a r i f a  p rim era  de 
la C ontribución de U tilidades, el g ravam en de doce por ciento que ac tu a lm en te  se liquida sobre los derechos obven
cionales de los funcionarios de A duanas se en tenderá, a p a r t ir  de la prom ulgación de la p resen te  Ley, aplicable so la
m ente  al c incuen ta  por ciento del to ta l de las m encionadas percepciones.

Artículo segundo.—M ientras el po rcen ta je  de peife-pelón por aplicación de las vigentes ta r ifa s  no alcance un im por
te igual al de los sueldos respectivos, lim ite reconocida de antiguo por la  legislación vigente sobre la m ateria , se com 
pen sará  la d iferencia  para  a lcanzar aquella igualación m ediante el adecuado increm ento, sobre las can tidades figuradas 
actuaLm ente a tales efectos en los presupuestos generales del Estado. Este increm ento  se ap licará  en los presupuestos que 
rü a n  a  p a r tir  de prim ero  de enero de m il novecientos c u a re n ta  y siete, adoptándose por el M inisterio  de H acienda
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>as previsiones conducentes a tal fin, quedando sin electo, en consecuencia y simultáneamente, los porcentajes limita
tivos del ochenta y nuevo por ciento y del cincutnta y tres por ciento a que se refiere el párrafo tercero del articulo 
^gundo de la Ley de veintiuno de septiembre de mil novecientos cuarenta y dGs.

Dada en R1 Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 sobre nueva denominación del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado y ampliación de plazas en el mismo, compensadas en su total importe con amortización 
en la escala auxiliar del Cuerpo Administrativo del Catastro»

Por Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en atención al incremento alcan
zado por los servicios a cargo de los Cuerpos de Contabil idad del Estado, que exigían para su realización el aumen
to del número de funcionarios del Auxiliar hasta tanto pudiera afrontarse la reforma definitiva de ios mismos, se 
dispuso ia creación de cien plazas de este último Cuerpo, compensadas con amortización de otras de la escala au
xiliar del Cuerpo Administrativo del Catastro, declarada a extinguir, en cuantía suficiente a compensar el importe 
total de aquéllas, sin que, por tanto, se originase con ello mayor gravamen para el Tesoro,

El cumplimiento de dicha Ley, por la lentitud con que se producen las vacantes extinguióles, sólo ha per
mitido hasta ahora la incorporación de cuatro nuevas plazas, cifra incompatible con las exigencias del desenvol
vimiento normal de los servicios y que aconseja aplicar otro procedimiento que, sin elevar tampoco en definitiva 
los gastos del Estado, permita disponer con rapidez de una mayor parte del personal idóneo que urgentemente
se precisa, y que. al propio tiempo, remedie la desproporción que en su plantilla habría de producir el que todas
las plazas nuevas lo fueran de la clase inferior, como disponía ia Ley anteriormente mencionada.

Consiste este sistema en la creación inmediata de ci en plazas más de Auxiliares de Contabilidad, calculadas 
al promedio de coste de las que en ia actualidad integran su escala, compensando §u importe con ia amortiza
ción total de las que vayan produciéndose en la Auxiliar, administrativa del Catastro, hasta cubrir una cantidad 
igual a la que de su creación se derive y distribuyendo su importe en forma que permite llevar a efecto, además, 
una reguiarización de la plantilla que la acomoda, en parte, a la proporcionalidad de sueldos, categorías y clases 
que reclaman el carácter de su especial función y ios conocimientos técnicos que para ingreso en el Cuerpo se vie
nen exigiendo.

Y en atención a estas últimas circunstancias, se varia la actual denominación del Cuerpo por la de Conta
dores del Estado, sin que ello modifique su dependencia de la Intervención General de la Administración del Es
tado y su subordinación al Cuerpo Pericial de Contabilidad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o »

Artículo primero. El Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado se denominará en lo sucesivo Cuerpo de 
Contadores del Estado, y su plantilla y dotaciones serán las siguientes:

3 Contadores Mayores, Jefes de Administración de primera clase, a 14.400 pesetas.., 0,0 ano «..* -o 43.200
6 Contadores Mayores. Jefes de Administración de segunda clase, a 13 200 pesetas... 000 O0o ... o.0 00o 79.200

12 Contadores Mayores, Jefes de Administración de tercera clase, a 12 000 pesetas... .o» (oe 000 000 ... 144 000
35 Contadores Mayores, Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas... ... 00. 0OO 000 000 eoc 00o 0O0 336 000
70 Contadores Mayores, Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 pesetas... 00o ... •.» ».• o», 588.000

135 Contadores de primera, Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 pesetas... ... ... ... ... ... 972 000
162 Contadores de segunda. Oficiales de Administración d e primera clase, a 6 000 pesetas... 0O, 0,. 972 000
257 Contadores de tercera, Oficiales de Administración de segunda clase, a 5.QC0 pesetas..* OCo 0.,c 1.285.000
680 4.419 400

Artículo segundo. Todas las vacantes que se produzcan en la escala auxiliar del Cuerpo Administrativo del 
Catastro se amortizarán definitivamente hasta que su Importe cubra las seiscientas cincuenta mil pesetas del ma
yor gasto que representa la plantilla aprobada por el articulo anterior sobre la actualmente en vigor del mismo 
Cuerpo.

Artículo tercero. Queda derogada la Ley die veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
en cuanto se oponga a lo preceptuado por la presente.

Dada en £1 Pardo a dieciocho de diciembre de mil n oveclentos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y DE 18 DE D IC IEM BRE DE  1946 s o b re  m o d ific a c ió n  d e  la  p la n tilla  d e l p e rso n a l p ro ced en te  d e l
extinguido Consejo  O rdenador de la  Econom ía Nacional.

Las Leyes de veintiséis de mayo de mil noveci ntos ei arenta y cuatro y de diecisiete de julio de mil nove® 
(cientos cuarenta y cinco modificaron las plantillas de los Cueipos de Auxiliares de Administración Civil y de Au« 
billares, a extinguir, respectivamente, del .Ministerio de Industria y Comercio, y no habiendo sido objeto de me» 
jora similar el personal procedente del Consejo Ordenador de la Economía Nacional, parece justo y equitativo 
reajustar, con el mismo espíritu, la plantilla de sus fuín íonarios. teniendo en cuenta, además, que ello no Implica 
aumento alguno de la consignación que.para la dotación de ios mismos figura en ios vigentes Presupuestos gene® 
rales del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta el aborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda modificada la plantilla del personal procedente del extinguido Consejo Ordenador de 
2a Economía Nacional en la siguiente forma:

l  Estadistico del Consejo, con 12.000 pesetas.^ 000 1 2.000
1 Auxiliar con 12000 ídem... oo„ o. „00 „.<> 12.UU0
2 Auxiliares con 9 600 ídem... ... ... ... roo ... ... ... 19 200
4 Auxiliares con 8 400 Idem... ... ... ... ... ... ... ... 23.600
3 Auxiliares con ? 200 ídem.................................... .,c 21 600
2 Porteros con 5.000 ldem..0 *eo ,oeo „OP eeo poo 0O0 ... 10.000

13 108-400

Dada en El Pardo a  dieciocho dt diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  18 D E  D IC IE M BRE DE 1946 sobre modificación de la plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 

y  d e  c rea c ió n  d e  u n a  J u n ta  S u p re m a  P e rm a n e n te  d e n tro  d e l C o n s e jo  S u p e r io r  A g ro n ó m ic o .

El estancamiento de las escalas que experimenta actualmente el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos y 
la imposibilidad en que se encuentran muchos de dichos funcionarios de llegar a las categorías superiores, por® 
que el número de las mismas es proporcionalmente infer ior a las correspondientes en los demás cuerpos similares» 
son razones que aconsejan elevar el número de Inspectores generales y Jefes de Sección en el escalafón de Inge- 
nieros Agrónomos.

Por otra parte, la organización actual del Consejo Superior Agronómico exige que todos los Ingenieros que lo 
Integran que son los que alcanzan la categoría de Ihspe ctor general, tengan su residencia en Madrid, con lo que 
cuando ascienden se ven forzados a abandonar la labor, muchas veces de gran trascendencia, que realizan al fren® 
te de otros servicios de distintas regiones españolas, y ello produce un daño a la riqueza agrícola del país, por 
truncar actividades especializadas, para encauzarlas por derroteros generalmente administrativos.

Estos inconvenientes, en apariencia contradictorios, pueden armonizarse con el aumento del número de cate® 
gorías superiores en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, la reducción al mismo tiempo del de los Ingenieros con 
residencia en Madrid, y con la creación, dentro del Consejo Superior Agronómico, de una Junta Suprema perma
nente, integrada por su Presidente y por los Consejeros con categoría de Presidentes de Sección, a cargo de cada 
uno de los cuales deberá estar especialmente encomendada una de las seis zonas o reglones en que, a estos efec
tos. deberá dividirse España, siendo aconsejable nantener a los demás Inspectores Nacionales en el cargo que des
empeñaban en el momento de ascender, pero con la obl gación de asistir a los Plenos del Consejo Superior Agro
nómico y de efectuar la inspección de aquellos servicios oficiales que el Presidente del mencionado Consejo les 
ordene.

El aumento de Inspectores generales y Jefes de SecMón que se acuerda por la presente Ley, no supone incre
mento en el número total de Ingenieros que actualmente constituyen la plantilla, pues dicho aumento queda exac
tamente compensado con las disminuciones que al efecto se realizan en otras categorías del indicado Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. A partir de primero de enero de mil novecientas cuarenta y siete, la plantilla del Cuerpo 

de Ingenieros Agrónomos será la siguiente:
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Cuerpo de Ingenieros Agrónomos pesetas

1 Presidente del Consejo Agronómico, a»., ... ... ... „<, ««.o ,»<, 00o o,- - 
6 Presidentes de Sección (Jefes de Zona), a 22.000.ee o.o .o o.,* ...

17 Inspectores generales, a 19 500... ... ... .............. „00 Ooo ... ... ... ... „s.
59 Ingenieros Jefes de primera clase, a 17.50-0... ... .... ... =o0 ... «o,
79 Ingenieros Jefes de segunda clase, a 16.0( 0.., ... 0„0 ... ... .o. ... ...
99 Ingenieros primeros, a 14.400... ... .... ... o.. ... oeo ... ... af,  o*. ... o** o»* ... -
99 Ingenieros segundos, a 12000... ... 000 ... o., ... „„o ... -  o...... ... o.
51 Ingenieros terceros, a 9.600... ... «.« ... ... ... ... ... «o. »» ..«> ...

25.000 
132.000 
331 500 

„ 1.032 500 
, 1.264 000 
„ 1.425 600 
„ 1.188.000 

489.600

411 5.888.200

Artículo segundo. Se crea, dentro del Consejo Superior Agronómico, una Junta Suprema permanente, presidi
da por el Presidente de dicho organismo e integrada por los Presidentes de Sección encargada de resolver los 
asuntos de trámite y del informe de los urgentes Cada uno de los Presidentes de Sección tendrá a su cargo la ins
pección superior de una de las seis zonas en que a estos efectos deberá ser dividida España. En esta labor de 
inspección serán ayudados por los demás Inspectores ge nerales que completen el indicado Consejo. Dichos Ins
pectores generales podrán tener su residencia en Madrid o bien en provincias, a cuyo íin el Ministerio de Agri
cultura señalará libremente de acuerdo con las conveniencias del servicio y mdiante Orden ministerial la resi
dencia oficial de los Inspectores generales, pudiendo éstos seguir desempeñando los cargos que tuvieran antes de 
su ascenso, siempre que asi se disponga por Orden m inisterial Los Inspectores generales tendrán la obligación
de asistir a los Plenos reglamentarlos del Consejo Superior Agronómico, del que formarán parte con voz y voto.

Artículo tercero. El Ministro de Agricultura queda facultado para dictar, de acuerdo con lo que se dispone 
en la presente Ley. el Reglamento por que ha de regirs e el Consejo Superior Agronómico.

Dada en El Pardo a  dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden tres créditos extraordinarios a! Ministerio 
de Asuntos Exteriores para satisfacer gastos ocasionados con motivo del último Consistorio.

Acordado por el Gobierno que para la asistencia a¡ Consistorio que se había de celebrar ¿n Roma para imposi
ción del Capelo cardenalicio a los nuevos Purpurados españoles designados por Su Santidad, se pusiera a su dispo
sición un avión que los trasladase a la Ciudad Eterna v qué asimismo fueran de cargo del Estado los gastos que 
se originasen por la estancia de Camenales extranjeros en España al regreso de dicho trascendental acto se for
muló un expediente de habilitación del crédito extraordinario preciso para el pago de ambas atenciones, porque 
en el presupuesto en vigor no se disponía de ninguno que pudiera cubrir su liquidación.

Y como, al propio tiempo, habla de atenderse también al cumplimiento del propósito de cooperación ai dona
tivo de víveres y artículos de primera necesidad que la Argentina ha hecho a la Ciudad del Vaticano medUnte su 
transporté en buqiíes españoles, cuyos fletes serian satis chos igualmente por el Estado, se incluyeron las suma.»* pre
cisas en aquella propuesta que, en su totalidad, ha ¿ido informada por la Intervención General y el Consejo de Esta
do, en sentido favorable a su otorgamiento.

« En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se conceden tres créditos extraordi r.arios por un total de cuatro millones ciento cincuenta mil 
p?setas al presupuesto en vigor de u  Sección segunda ae Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Minis
terio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo pri
mero. «Servicios generales diel Ministerio y Subsecretaría», distribuidos en tres conceptos adicionales, como sigue cua
trocientas diecinueve mil ochocientas trChenta pesetas, destinadas a satisfacer los gastos de traslado a Roma y otros 
oe estancia en dicha capital, de los Prelados españoles que han asistido al Consistorio celebrad • para la imposición 
de Capelos cardenalicios; trescientas mil pesetas, para el pago de gastos originados por la estancia en España de 
Cardenales extranjeros a su regreso dr aquel acto: y m s  millones cuatrocientas treinta mil ciento veinte peseras, 
para el abono de fletes y demás galios de transporte devengados por el envió de mercancías dopadas por la Re
pública Argentina a la Ciudad del Vaticano.

Artículo segundo. El importe de los expresados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma que determina 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Léy de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardó a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes 

en junto 252.284,28 pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores con destino a satisfacer dietas de
vengadas y gastos de correspondencia postal y telegráfica durante el ejercicio de 1945

Las extraordinarias circunstancias en que se vienen desenvolviendo las relaciones internacionales, han origina
do una insuficiencia en los créditos destinados en el pre supuesto de mil novecientos cuarenta y cinco a dietas del 
personal y a gastos de correspondencia postal y telegráfica, que hace necesaria ahora la concesión de recursos ex
traordinarios destinados a su urgente liquidación y pago.

El otorgamiento de éstos ha obtenido informes favorables de la Intervención general y del Consejó de Estado,. 
siempre que, con anterioridad a ello o simultáneamente, se dé carácter legal a ios gastos realizados sobre las respec
tivas dotaciones presupuestas ^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Espeñolas,*

D I S P O N G O :
Artículo primero.—fíe convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de Apuntos Ex

teriores durante el año mil novecientos cuarenta y cinco, con exceso sobre los respectivos créditos presupuestos, por 
un total de doscientas* cincuenta y dos mil doscientas ochen ta y cuatro pesetas y veintiocho céntimos, para atencio
nes de dietas y gastos de correspondencia postal y telegráfica.

Artículo segundo.—Para el pago de las mencionadas Obligaciones se conceden dos créditos extraordinarios im
portantes en jimto la espresada suma, al presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de l a r 
tamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores», distribuida como sigue: Al capitulo primero, «Personal»; 
artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo único, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría»; conceptoos Dep 
adicional, cincuenta mil cuatrocientas noventa y seis pe setas y sesenta y cinco céntimos, destinadas al pago de ' 
dietas y ásistencias devengadas durante mil novecientos cuarenta y cinco y al capítulo segundo, «Material»; ar- - 
tículo primero. «De oficina no inventariable»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría»; 
concepto también adicional, doscientas un mil setecientas ochenta y siete. pesetas y sesenta y tres céntimos, para 
satisfacer gastos de correspondencia postal y telegráfica producidos en el año último.

Artículo tercero.—El importe de los mencionadas créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRF DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 426.404,43 
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer transportes e indemnizaciones d e  
traslado de la Dirección General de la Guardia Civil correspondientes a 1944. 

A la liquidación del ejercicio económico de mil no vecientos cuarenta y cuatro quedaron sin satisfacer, por 
insuficiencia de los créditos presupuestos respectivos, diversas obligaciones contraídas por los conceptos de in-> 
ciemnizaciones de traslado y transportes de oersunal, ma tenai. ganado armamento y efectos de la Guardia Civil, ̂  
que obligan a una inmediata habilitación de recursos q ue permita proceder a su liquidación sin más demora.

Y como en ei expediente de concesión del oportun o crédito extraordinario constan los informes favorables 
de la Intervención General y del Consejo de Estado, sie mpre que se convaliden los gastos a que se destina, de 
conformidad con la propuesta. elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se convalidan como Obligaciones del' Estado las contraídas por la Dirección General de 

la Guardia Civil en el ejercicio dew mil novecientos cuarenta y cuatro, por un importe de cuatrocientas veintiséis 
mil cuatrocientas cuatro pesetas y cuarenta y tres céntimos, sobre la dotación presupuesta respectiva para 
atenciones de transportes e indemnizaciones de traslado.

Artículo segundo. Para el pago de las mencionadas Obligaciones se concede un crédito extraordinario de la 
expresada suma al presupuesto en vigor de la Seccióri tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio de la Gobernación», a un concepto adicional del capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo segundo, 
«Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Dirección General de la 
Guardia Civil».

Artículo tercero. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administrac ión y Contabilidad de la Haciendá Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos'cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E 18 DE D IC IE M B R E  D E  1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 941.000 pe
setas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a subvencionar al Consejo Superior de Ferroca
rriles y Transportes por Carretera, con anulación de otros varios por la misma cantidad que figuran 
en el Presupuesto adscritos al Consejo D irectivo de Transportes por Carretera.

Por Decreto de veintiocho de diciembre de mil nove cientos cuarenta y cinco se refundieron en un solo orga
nismo, llamado Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, los dos que hasta entonces venían 
funcionando con los nombres de Junta Superior de Ferrocarriles y. Consejo Directivo de Transportes por Carre
tera, atribuyendo a su sostenimiento los recursos qüe éstos tenían asignados.

A dichos fines, se dispuso, en el artículo octavo de aquel precepto, que los ingresos del Consejo últimamente 
citado, constituidos con los créditos que desde el año en curso deberían  consignarse en los presupuestos del Es
tado, se le considerarla» transferidos en concepto de subvención-; pero como por ia época en que el Decreto se 
aprobó no han podido reflejarse sus mandatos en el presupusto en vigor, resulta precia ahora modificar éste en 
forma adecuada para alcanzar su cumplimiento. 

Consiste ésta en la habilitación dé un crédito extraordinario destinado a subvencionar al nuevo Consejo y en 
la anulación simultánea y por la misma cuantía de las diversas consignaciones que, a favor del ya suprimido, exis
ten, así como en ia atribución a aquel crédito, mediante operaciones de formalización, de los pagos que por cuenta 
de los que han de suprimirse se hubieren hecho hasta el día de su anulación.

Y como todas las operaciones indicadas han obtenid o . informes' de la Intervención General y del Consejo de 
Estado, favorables a su efectividad, de conformidad con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de novecientas cuarenta y un mil pesetas al presu
puesto en vigor de la Sección undécima de Obligacione s de Jos Departamentos rñinisteriales, «Ministerio de 
Obras Públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo 
undécimo, «Ferrocarriles»; concepto adicional destinado a subvencionar al Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo octavo del Decreto de su creación de vein
tiocho de diciembre d,e mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.—En compensación del crédito que se concede por éj articulo anterior, se anulan otros va
rios, importantes en junto la misma suma, en la propia Sección undécima, atribuidos a grupos del Consejo Direc
tivo de Transportes por Carretera, coníorme al siguiente detalle: Al capitulo primero. «Personal»; artículo segundo, 
«Otras remuneraciones», grupo sexto, quinientas setenta y seis mil pesetas; al referido capítulo, artículo tercero, 
«Asistencias y dietas», grupo undécimo, ochenta y cinco mil pesetas, y también al capitulo piimero, artículo cuar
to, «Jornales»; grupo sexto, siete mii quinientas pesetas ; al capitulo segundo. «Material»; articulo primero, «De 
oficina, no'inventariable»; grupo octavo, setenta y dos m il quinientas pesetas; al mismo capítulo, artículo segun
do, «De oficinas, inventariable»; grupo _tercero, veinticinc o mil pesetas, y a igual capitqlo. artículo tercero, «Impre
siones, encuadernaciones y publicaciones»; grupo tercero, cincuenta, mil pesetas. y al capítulo tercero, «Gastos di
versos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo noveno, ciento veinticinco mil pesetas.

Artículo tercero.—Los pagos que hasta la fecha de la presente Ley hayan sido realizados con aplicación a los 
créditos cuya anulación se dispone, se imputarán median te documentos «en formalización» a la subvención que 
por el artículo primero se concede, reintegrando simultán eamente su importe a aquéllos sobre que gravaron, para 
lá debida efectividad de lo dispuesto en el artículo segurado de esta Ley.

Dada en El Pardo'a dieciocho d£ diciembre d-e mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 D E  D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 241.903,72 
pesetas a «Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», con destino a satisfacer a 
la Diputación Provincial de Guipúzcoa s u  participación en la venta de gasolina de los meses de ju
nio a diciembre de 1936.

Pendiente de pago ia participación correspondiente a la Diputación Provincial de Guipúzcoa en La venta de ga
solina de los meses de junio a diciembre de mil novecientos treinta y seis y no habiéndose utilizado para su abono el 
cauce abierto por 1$, Ley de nueve de marzo de mil nóvecientos cuarepta no obstante haberse reclamado su liqui
dación en tiempo oportuno, se hace precisa la habilitación de un crédito extraordinario que permita verificarla aho
ra, en respeto de un derecho subsistente. 

Y como en el expediente al efecto instruido constan los'informes de la Intervención general y del Consejo de 
Estado favorables a su otorgamiento, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes E-spañolas,
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D I S P O N G O :

Articulo prime.ro— Se concede un créuiic extraordinario de doscientas cuarenta y un mil novecientas tres pese
tas y setenta y dos céntimos a ¿a Sección decimosexta dei Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales. «Obligaciones a extinguir»; capitulo tercero. «Gastos diversos». artículo doce, «Partícipes en recursos 
dél Estado. De Corporaciones locales», grupo -único. «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas»; concepto adi
cional destinado a satisfacer a la Diputación Provincial de Guipúzcoa su participación en la venta de gasolina co
rrespondiente a los meses de junio a diciembre de mil novecientos treinta y seis.

A rticulo .segundo.-  E) importé a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la fqrma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda‘Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.906.853,99 
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer cuentas de alimentación de ganado 
de la Guardia Civil del año 1945. 

Las elevaciones de precio experimentadas durante el año mil novecientos cuarenta y cinco por los productos 
que integran la alimentación del ganado Caballar y el aumento introducido en las plantillas de semovientes adscri
tos a los Escuadrones de la Guardia Civil por virtud de adquisiciones realizadas en el transcurso de] mismo, produ
jeron en aquel ejercicio una .insuficiencia de las dotaciones presupuestarias destinadas a la compra de piensos, 
que originaron la existencia de obligaciones impagadas por dicho concepto.

Y como su abono ahora requiere la convalidación del exceso de gastos habidos y Ha habilitatión de un crédito 
extraordinario desigual cuantía que su importe, se ha instruido eDexpediente preciso al otorgamiento derl mismo, en 
el que constan los informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  ,
^Artículo primevo.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por la Dirección General de la 

Guardia Civil con exceso sobre la respectiva dotación presupuesta del ejercicio de mil novecientos cuarenta y cin
co, por un importe de un millón novecientas seis mil ocho cientas cincuenta y tres pesetas y noventa y nueve cén
timos. correspondientes a suministros efectuados para ali mentación de ganado.

Artículo segundo.—Para el abono de las obligaciones que se convalidan en el artículo anterior se concede un 
crédito extraordinario de aquella suma al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo tercero, «Ali
mentación de ganado»; grupo segundo, «Dirección General de la Guardia Civil», concepto adicional.

Artículo tercero.—El importe del mecionádo crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.246.144,35 
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer remuneraciones devengadas en el 
año 1945 por personal dependiente de la Dirección General de Seguridad.

Al finalizar, el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cinco han quedado sin satisfacer, por Insufla > 
eiencia de las respectivas dotaciones presupuestas, diversos devengos, derivados de remuneraciones reconocidas a fun
cionarios del Cuerpo General de Policía y del de Policía Armada y de Tráfico, las cuales no es justo continúen má* 
tiempo sin hacerse efectivas.

Es necesario para ello la habilitación de un crédito extraordinario, cuyo otorgamiento ha sido informado fa
vorablemente por la Intervención General y el Consejo de Estado, siempre que. antes o simultáneamente, se con
validen las obligaciones reconocidas excediendo de las dotaciones previstas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por la Dirección General de Se
guridad con exceso sobre la respectiva dotación presupuesta del ejercicio de mil novecientos cuarenta y cinco, por un 
importe de un millón doscientas cuarenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro pesetas y treinta y cincp céntimos, 
correspondiente^ a remuneraciones devengadas por personal dependiente de la misma.
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Artículo segundo. Para el abono de las obligaciones que se convalidan en el articulo anterior se concede un 
crédito extraordinario de aquella suma al Presupuesto ^n vig./r de la Sección tercera de Obligaciones de los iteparia- 
mento¿ ministeriales «Ministerio de la Gobernación* capitulo primero, «Personal»; artículo segundo. «Otr*s remu
neraciones»; grupo octavo «Dirección General .1° Segundad», concepto adicional.

Artículo tercero. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en xa forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno ae la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  18 D E  D IC IE M B R E  D E  1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 3.187.416,81  

pesetas al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer gastos de sostenimiento de per
sonal de naciones beligerantes internado en España, producidos hasta 31 de diciem bre de 1945.

La circunstancia de ser varios los Ministerios y Or ganismos que han venido y vienen ocupándose del soste
nimiento de súbditos de países beligerantes internados en España y en ios territorios de sus colonias o protecto
rado. origina retrasaos en la reclamación del pago de ios gastos de su intemamiento, que hacen precisa ahora 
una nueva habilitación de recursos que permitan'satis facer atencione^ de aquella Índole correspondientes a 
ejercicios comprendidos entre el principio de (a conflagra ción mundial y él de mil novecientos cuarenta y cinco 
próximo pasado, sin que puedan .ser de aplicación a ellas otros créditos habilitados anteriormente para deudas de 
análogo origen. -

En el expediente al efecto instruido constan las j ustificaciones de los débitos y los informes de la Inter
vención general y del Consejo de Estado favorables al ot orgaminto de estos nuevos recursos.

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta el aborada por las Cortes Éspañolas,
\ ’

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito exixaorfilna rio de tres millones ciento ochenta y siete mil cuatrocien
tas dieciséis pesetas y ochenta y un céntimos al Presu puesto en vigor de la Sección segunda d? Obligaciones de
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capitulo tercero. «Gastos diversos»; articulo 
octavo, «Gastos reembolsables»; grupo único. «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría» concepto adi
cional. destinado a satisfacer cuantos gastos origine el s ostenimiento de personal de naciones beligerantes inter
nado en España, de cuya suma se aplican un millón doscientas cincuenta y tres mil ochocientas treinta pesetas 
y cuarenta y un céntimos al Ministerio del Ejército, de las que corresponden un millón doscientas cincuenta mil 
setecientas setenta y tres pesetas y cincuenta y seis c éntimós a gastos del campo de concentración de Mil an
da de Ebro. a partir del tercer trimestre de mil novecien tos cuarenta y cuatro hasta treinta v uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, y tres mil c incuenta y seis pesetas y ochenta y cinco céntimos 
para, el Parque de Intendencia de la Cuarta Región y Gobierno Militar de Gerona en el primer trimestre del año 
último; un millón ciento sesenta y tres mil veinte pesf tas y cuarenta * y das céntimos para atenciones de la» 
índole indicada a cargo del Ministerio de Marina pendí entes de liquidación en treinta y uño de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco: quinientas veinte’ mil ochocientas sesenta y seis pesetas y noventa céntimos 
a atenciones de la Dirección General de Marruecos y Colonias por gastos producidos en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea por refugiados alemanes, franceses e italianos en los años mil novecientos treinta y nueve a
mil novecientos cuarenta y cinco, y~ doscientas cuarenta y nueve mh seiscientas noventa y nueve pesetas y ocho
céntimos a la Alta Comisaria de España en Marruecos p or personal internado en los terrtoirios de Ifn i y Saha
ra, según liquidación al treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.--El importe dei mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admini-c tración y Contabilidad de ia Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
\ . FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  18 D E  D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, im portan
tes en junto 3.900.172,83 pesetas, al M inisterio de la Gobernación  y a «A cc ión  de España en M a
rruecos», con destino al pago de hospitalidades y transportes de la G uardia C iv il causadas y no sa
tisfechas durante los años 1941 y 1942, en la Península y en M arruecos.

Durante los ejercicios de mil novecientos tuarenta y uno y mil novecientos cuarenta y dos se produjeton de
vengos por hospitalidades v transportes de fuerzas de ls uardia Civil en la Península y en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, que excedieron en bastante c uantía el Importe de los créditos autorizados para su abo-

*
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no, con lo que se ha  originado la ex istencia de una$ ob ligaciones que es preciso liquidar enn urgencia, en benefi- 
cío de] prestigio de la A dm inistración, m ediante ei otorga m iento  de los oportunos recursos ex trao rd in ario s

Es indudable que el carácte r, en  p arte , inae te rm in a  do y, en todo caso, perentorio  de aquellos gastos explican  
ta n to  la ta ita  de previsión en  el cálculo como la condició n de lew‘tim idad  ce las obligaciones con tra ídas, excediendo 
las consignaciones autorizadas, siquiera éstas se som atan a convalidación legislativa, como han  indicado la In te r
vención G eneral y el Consejo de Estado al em itir sus ln form es favorables a la conces ón de los nuevos créditos.

En su virtud, y de conform idad con la p ropuesta  e lab o rad a  por las C ortes Españolas,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero. — Se convalidan como obligaciones del Estado las con tra ídas  por la Dirección G eneral de la 
G uard ia  Civil sobre los respectivos créd itos p resupuestos de los ejeiciclos de mil novecientos cu aren ta  y uno y mil 
novecientos c u a ren ta  y dos, por un Im porte de tres  m illo n es  novecientas mil c iento  se ten ta  y dos pesetas y 
o ch en ta  y tre s  céntim os, p a ra  hosp italidades y tra n s p o r te s  de los m encionados años, cau saaas en la P enínsu la y en  
M arruecos.

Articulo segundo.—P a ra  el pago de las obligaciones re fe rid as  se conceden varios créditos ex trao rd inarios, im 
p o rta n te s  en ju n to  d icha sum a, al presupuesto en vigor c'e O bligaciones de los D epartam en tos m in isteriales, con
form e al s igu ien te  deta lle : A la Sección tercera , «M inisterio  de la G obernación»: cap itu lo  tercero, «Gastos d iv er
sos»: articu lo  segundó. «Subsistencias, hosp italidades, tra n sp o rte s , acu arte lam ien to  y vestuario»; grupo cuarto , 
«Dirección G enera] de la G uard ia  Civ.\l», tre s  m illones o ch o cien tas  ochenta y un mil se tec ien tas  cu a ren ta  y ocho 
p ese tas  y once céntim os, de cuya sum a se fijan quinien ta s  tre in ta  y tíos rr.il se ten ta  y nueve pesetas y o ch en 
ta  y ocho cén tim os a un  concepto adicional p a ra  pago de tran sp o rte s  realizados en ios años mil novecientos cu a
re n ta  y uno y mil novecientos cu aren ta  y dos. y tres  m illones tresc ien tas  cu aren ta  y nueve mil seisc ien tas sesen ta  
y ocho pesetas y v e in titrés céntim os a o tro  concepto, tam b ién  adicional, para  hacer efectivas hosp italidades de 
los mismos ejercicios, y a la Sección decim oquinta. «Acción de España en M arruecos —M inisterio de la G obernación»; 
cap itu lo  tercero . «Gastos diversos», articu lo  segundo, «Subsistencias, hospitalidades, tran spo rtes , acu arte lam ien to  y 
vestuario»; grupo único. «Dirección G eneral de la G u a rd ia  Civil», concepto adicional, dieciocho mil cu a tro c ien tas  
v e in ticu a tro  pesetas y se te n ta  y dos céntim os, destinad  as al pago de hosp ita lidades de los años m il novecientos 
cu a re n ta  y uno y mil novecientos cu aren ta  y dos.

Artículo tercero .—El im porte a que ascienden los m enc ionados créd itos ex trao rd in ario s  se cubrirá  en la for
m a d e te rm in ad a  por el articu lo  cu ares ta  y uno de la vige n te  Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de la H acienda 
Pública.

D ada en  El P ardo  a  dieciocho dé diciem bre de mil n  ovecientos cu aren ta  y seis,
FRANCISCO FRANCO

LEY  D E 18 DE D IC IEM BRE D E 1946 p o r  la que se concede un crédito extraordinario de 9.400.228,72 
pesetas al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer parte del valor d e jo s  expedientes de re
quisas aprobados por la Comisión Central de V aloración de las mismas.

Regulado por Decreto de seis de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y dos el procedim iento y plazos de re» 
clam aclón de las indem nizaciones a abonar como consecuencia de requisiciones efec tuadas d u ran te  la G u erra  de 
Liberación, sin que ello represen tase m odificación de la Ley de Requisas de veintinueve de Junio de mil novecien
tos dieciocho m ás que en la parte  refe ren te  a com posición de las Ju n ta s  C en tra l y Provinciales de Valoración, se  
hace preciso com enzar el abono de las Indem nizaciones por las m ism as reconocidas, en form a que respetando, las PO» 
sibilidades del Tesoro, perm ita  liquidar d ichas obligaciones de p referencia  que se ha regulado a base de a ten d er pri® 
m eram en te  a la liquidación to ta l de los expedientes no superiores a  diez mil pesetas, los de alquileres, los deriva» 
dos de utilización de vehículos de tracción  an im al y p ara  usos no agrícolas, ganado  de abastos y de tracción  y d$ 
u n a p a rtid a  a favor de la Diputación de G ran ad a  por daños causados en el M anicom io por élla sostenido, a  conse» 
cuencia de la explosión de un polvorín.

El im porte de estas obligaciones, fijado en nueve mi llones cu a tro c ien tas  mil doscien tas veintiocho pese tas y se» 
te n ta  y dos céntim os, requiere p a ra  su liquidación en el año en curso el o torgam iento  de un c iéd ito  extraordinario*, 
cuya concesión ha  sido Inform ada favorablem ente por la In tervención G eneral y el Consejo de Estado,

En su virtud, y de conform idad con la  p ropuesta elaborada por las C ortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero. Se concede un crédito  ex trao rd inario  de nueve m illones cuatrocien tas mil doscientas vein ti
dós pesetas y se te n ta  y dos céntim os al presupuesto  en vigor de la Sección .c u a rta  de Obligaciones de los D epartam en
tos m in isteriales, «M inisterio del E jercito»; capítulo tercero . «Gastos diversos»; articu lo  prim ero. «De ca rác te r ge* 
neral» ; grupo adicional, con destino a sa tisfacer una relación de expedientes de requisas p resen tada  por ia Com i
sa ría  C en tra l de Valoración de las m ism as, en  cum plim ien to  del D ecreto de seis de noviem bre de m il novecientos
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cuarenta y dos y según acuerdo del Consejo de Ministros de veintinueve de marzo de m il novecientos cuarenta y 

seis, en lo que se refiere a reclamaciones de cuantía inferior a diez mil pesetas, alquileres, requisa de vehículos de 

tracción anima] para usos no agrieoia-, ganado de abastos y de tracción y pago a la Diputación Provincial de G ra 
nada de los daños ocasionados en el Manicomio por la explosión de un polvorín.

Artículo segundo. El Importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la. forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración  y Contabilidad de ia Hacienda Publica,

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un suplemento de crédito de 100.000.000 
de pesetas al Ministerio de Obras Públicas, para prosecución durante el año 1946 de obras de riego 
y obras hidráulicas.

Apreciada la necesidad de intensificar y acelerar la ejecución del plan de obras hidráulicas comprendido en el 
general de Obras Publicas aprobado poi Ley de once de abril de mil novecientos treinta y nueve, ya que con ellas no 

sólo sé ha de contribuir a la recuperación de nuestra economía, quebrantada por la Guerra de Liberación y por la  

pasada contienda mundial sino que .se evitarán en lo posible estiajes como los de estos últimas años e Inundacio
nes como las padecidas recientemente por la zona levantina, que tanto perturban la producción nacional,* se ha Ins
truido un expediente de supiement-ación ael crédito presupuesto destinado al pago de ios gasten que aqueila mayor 

cantidad de obra a ejecutar requiere.
Y como en el mismo constan los Informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a  la  

concesión de los nuevos recursos, de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cien millones de pesetas al figurado en el presu
puesto en vigor de la'¿Sección undécima ae Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Obras  

Públicas», capitulo tercero «Gastos diversos»; articulo quinte «Adquisiciones y construcciones ordinarias»: grupo sex
to «Obras hidráulicas», concepto pnmero «Formación y oago de expedientes de expropiación obras jornales m a
teriales y medios auxiliares, obras e instalaciones en pantanos, saltos de pie de presa, canales, derivaciones, redes 

de acequias y azarbes etcétera».
Articulo segundo.— El importe del mencionado suplemento de crédito Se cubrirá en ia forma determinada por 

£l artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
D ada en El Pardo a  dieciocho dé diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se convalida el D e c r e t o  de 21 de enero de 1946 que 
creó la Secretaría General para la Ordenación Económico-Social y de concesión de un crédito  
extraordinario de 448. 271,51 pesetas a la Presidencia del Gobierno, con destino a satisfacer los gastos 
que ocasione la instalación en el Palacio Nacional de las Oficinas de dicha Secretaría.

Creada por Decreto de veintiuno de enero último la Secretarla general para la Ordenación Económico Social 
y arbitrados por Ley de veintisiete de abril siguiente los recursos precisos al pago de los gastos de personal y 

material de la misma, se encuentran aún indotados los de su instalación en ios locales por ella ocupados en el 
Palacio Nacional.

Afectan éstos a la realización de obras de adapta ción y adquisición de mobiliario, conceptos que requieren 

la habilitación de un crédito extraordinario, ya que por la fecha en que la Secretaría se creó no pudieron re
cogerse en los Presupuestos generales del Estado vigentes para el año en curro

, Su otorgamiento ha sido informado favorablemente por la intervención gen,eral y el Consejo de Estado, 

siempre que antes o simultáneamente se convalide el g asto , dando carácter de Ley al Decreto de veintiuno de 

enero primeramente citado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela horada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida, con carácter y fu erza  de Ley el Decreto de veintiuno de enero de mil nove
cientos cuarenta v seis, que creó ia Secretarla general pa ra la Ordenación Económico Social, integrada en la Pre
sidencia del Gobierno.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordi nario de cuatrocientas cuarenta y ocho mil doscientas 

setenta y una pesetas y cincuenta y un céntimos a l P resupuesto en vigor de la Sección primera de O b ligad o -
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nes de los Departamentos ministeriales, «Presidencia d el Gobierno»; capítulo cuarto, «Gastos de c-rácter extra
ordinario o de primer establecimiento»; artículo segundo. «Instalaciones»; grupo adicional, «SeereU ía general pa
ra la Ordenación Económico-Social», con destino a aten der los que ocasione la realización de obras en el piso 
segundo del Palacio Nacional, números treinta y ocho a cuarenta, y la adquisición del mobiliario preciso para 
la instalación en el mismo de la relerida Secretaría ge neral.

Articulo tercero.—El importe del mencionado crédi to extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
@1 artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis tración y ContabUdad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE D IC IEM BRE DE 1946 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importan
tes en junto 840.863,43 pesetas, al Ministerio de Educación Nacional, con destino al pago de asisten
cias y dietas a Jueces de Tribunales de oposiciones y remuneraciones a personal auxiliar de los mis
mos, por devengos no satisfechos del año 1945.

El considerable número de oposiciones convocadas y realizadas por el Ministerio de Educación Nacional duran
te el año mil novecientos cuarenta y cinco, ha producido un prematuro agotamiento de los créditos presupuestos 
destinados al pago de asistencias y dietas cíe los Jueces de Tribunales encargados de llevarlas a efecto y de las remu
neraciones al personal auxiliar de los mismos.

A consecuencia de este agotamiento existen en la actualidad muchas nóminas pendientes de pago por ambos 
conceptos, y como su rápida liquidación exige se habiliten sendos créditos extraordinarios, con cuyo otorgamiento se 
han mostrado conformes la intervención General y el Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios importántes en junto ochocientas cuarenta mil ocho
cientas setenta y tres pesetas y cuarenta y tres céntimos, aplicados a otros tantos conceptos adicionales del Pre
supuesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Educa
ción Nacional»; Subsección primera. «Servicios de Educación Nacional»; capítulo primero, «Personal»; artículo se
gundo, «Otras remuneraciones»; grupo primero, «Ministerio. Subsecretaría y Direcciones Generales», por ochenta y 
dos mil ochocientas once pesetas y setenta y tres céntimos el primero, destinadas a satisfacer remuneraciones de
vengadas y no satisfechas en el año mil novecientos cuarenta y cinco al personal auxiliar de Tribunales de oposi
ciones; y al mismo capítulo, articulo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo primero, «Ministerio y Subsecretaría», el 
segundo por setecientas cincuenta y ocho mil cincuenta y una pesetas y setenta céntimos, para pago de asistencias 
y dietas producidas y no abonadas en el mismo año de mil novecientos cuarenta y cinco por Jueces de Tribunales de 
oposiciones.

Artículo segundo^-El Importe a QU* ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de.mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE D ICIEM BRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.907.348,87 
pesetas al Ministerio de Obras P úblicas, con destino a satisfacer a la Jefatura de Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado el mayor déficit resultante de la liquidación del ejercicio de 1945 en las 
líneas a su cargo.

Recargados notablemente durante mil novecientos ciiarenta y cinco los gastos de las líneas de ferrocarriles ex
plotadas directamente por el Estado, a consecuencia, principalmente, de que en dicho ejercicio hubo de atender la 
Jefatura al pago a su personal de determinadas mejoras, concedidas unas en compensación del retraso con que se 
implantó el Estatuto Ferroviario definitivo, y otras en cumplimiento de recientes disposiciones de carácter social, ha
persistido en aquel ejercicio la insuficiencia de la subven ción que el Tesoro consigna anualmente en sus presupues
tos con la finalidad expresa de cubrir el déficit de la explotación de dichos ferrocarriles.

En estas circunstancias, se impone la habilitación de un crédito extraordinario por la cuantía precisa a enju
gar en su totalidad la insuficiencia de productos acusada, con cuya concesión se han mostrado conformes la Inter
vención General y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :
Articulo primero. -  Se concede un crédito extraordinrío de dos millones novecientas siete mii trescientas cua

renta y ocho pesetas y ochenta y siete céntimos, aplic ado al presupuesto en vigor de la Sección undécima de 
Coligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Obras Públicas»; capítulo tercero. «Gastos diversos»; 
artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo undécimo, «Ferrocarriles», concepto adicional destinado 
ft satisfacer a la. Jefatura de Explotación de Ferrocarriles por el Estado el mayor déficit resultante en la liquidación 
del año mil novecientos cuarenta y cinco en las lineas a su cargo sobre la dotación presupuesta del referido ejercicie-

Artículo segundo.—El importe dei mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
artículo cuarenta y un0 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden dos suplementos de crédito importantes 
en junto 229.290,95 pesetas al M inisterio de la Gobernación con destino a satisfacer diferencias 
de jornales a los obreros afectos a Los Talleres de Conservación del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid y al taller del Almacén de Material de la Jefatura Principal de Correos.

Como consecuencia de las reglamentaciones de trabajo que se han venido llevando a efecto, se ha producido 
una inferioridad de los jornales asignados a los obreros afectos a los talleres de conservación del Palacio de Co
municaciones de Madrid y a los especialistas del Almac én de Material de la Jefatura Principal de Correos, en 
relación a sus semejantes de la industria particular, que aconseja su modificación inmediata para que el Estado 
no deje incumplidas sus propias disposiciones que obligan sin excepción a todas las>Empresas.

Y como ello requiere la modificación de los correspondientes créditos presupuestos, se han instruido los ex
pedientes necesarios para acordarlas, en los que han recaí do Informes favorables de la Intervención General y del 
Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto doscientas veintinueve mil 

doscientas noventa pesetas y noventa y cinco céntimos, al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero. «Personal»; articu
lo cuarto, «Jornales», conforme al siguiente detalle: Al grupo sexto. «Dirección General de Correos y Telecomuni
cación»; concepto primero, «Para jornales al personal d e  los talleres de conservación del Palacio de Comunica
ciones, Vigilantes nocturnos, etc.», doscientas dos mil tres cientas dieciocho pesetas y treinta y cinco céntimos Y 
al grupo séptimo, «Jefatura Principal de Correos»; concepto primero, «Para jornales del personal afecto al taller 
del Almacén de Material de la Jefatura Principal de Correos, etc.», veintiséis mil novecientas setenta y dos pese
tas y sesenta céntimos.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mepcionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 370.798,97 
p e s e ta s  a  «O b lig a c io n e s  a  e x t in g u ir  d e  lo s  D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s » , c o n  d e s tin o  
a  s a t is fa ce r  a  distintos Ayuntamientos de las provincias de Granada, Murcia, Segovia y Valladolid diferencias en
tre el exceso de las dieciséis centésimas sobre la Contribución Territorial y las atenciones de Prime
ra Enseñanza, correspondientes a los años 1942, 1944 y 1945.

De conformidad con lo previsto en el Decreto-Ley de veinticinco de junio de mil novecientos veintiséis, se 
liquidaron oportunamente unas diferencias entre las dieciséis centésimas sobre la Contribución territorial y las 
atenciones de Primera Enseñanza, a favor de ios Ayuntamientos de Granada. Murcia, Segovia y Valladolid por 
los años mil novecientos cuarenta y dos. mil novecientos cuarenta y cuatro y mil novecientos cuarenta y cinco, 
ain que pudieran ser satisfechas en su día por haberse agotado los créditos presupuestos destinados a su abono.

En tales condiciones, resulta precisa la habilitación de uno de carácter extraordinario para satisfacer cuan
to antes las legitimas obligaciones.

Y como en el expediente para ello instruido constan los informes de Intervención Géneral y del Consejo de 
Estado favorable a su otorgamiento, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas»
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D I S P O N G O :
Artículo primero.—Be concede j .i crédito extraordi nario de trescient retenta mil setecientas noventa y och o '

pesetas y noventa y siete céntimos ai Presupuesto en vigor de la Sección d^-.inoscxta. «Obligaciones a extinguir de
ios Departamentos ministeriales»; capitulo tercero, «Gas tos diversos.—Participes en recursos del Estado»; artículo,
doce, «De Corporaciones locales»; grupo único. «Gastos de las Contribucwu' s y Rentas Publicas», concepto adi
cional destinado a satisfacer a diferentes Ayuntamientos de ia,s provincia i Granada, Murcia, S govia y Valla
dolid las diferencias entre el exces< de las dieciséis centésimas sobre la dribución territorial y las atenciones
de Primera Enseñanza, correspondientes a los .años mil novecientos cuan i y dos mil novecientos cuarenta y
cuatro y  mil novecientos cuarenta y cinco, según el Decre’to-L^y de veintio o de junio de mil novecientos vein
tiséis.

Artículo segundo.—El imparte del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de . Adminis tracióñ y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre 4e rtd* novecientos cuaren'a y seis.
' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 239.392,12 
pesetas al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer a la Sociedad Española de Construcción Na
val determinados suministros y aumentos de precios de material construido por la misma.

Reclamado por la Sociedad Española de Construcción Naval el pago de cantidades por1 día invertidas en deter
minados trabajos que le fueron encargados por el Ministerio de Marina «y que no nan podid< ultimarse aún por 
falta de algunos elementos cuya adamslción no es de momento realizable v pedido asimismo por aquella Empresa 
el abono del beneficio contractuaj que le corresponde en la  ̂ obras de fabric <-ión de ocho escobillones y otro mate**'al 
de la Factoría de San Carlos se ha instruido el expedienta preciso para la nabilitación del crédito adecuado a su 
liquidación toda vez que por tratarse de obligación *  pr^Cecentes de la etapa de guerra.no pueden satisfacerse con 
las dotaciones del presupuesto en vigor

Han recaído en el mismo informes de la intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otor
gamiento *

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se concede un crédito extraordinario de doscientas treinta y nueve mil trescientas noventa 

, y dos pesetas y doce céntimos, al presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de‘ Marina», capitulo tercero «Gastos diversos»;* articulo quinto, «Adquisiciones y construc
ciones ordinarias»; grupo primero, «Bases. Estaciones Navales y Dependencias», concepto adicional destinado a sa
tisfacer a la Sociedad Española de Construcción Naval el importe de fabricación de parte de un lote de cuatrocientos 
proyectiles de ciento cincuenta y ocho y medio milímetros; tres % mil setecientos setenta y nueve eslabones y otros 
para cintas de a a «Vickers» de cuarenta milímetros v el ocho por Siento de beneficio contractual de las Obras de 
fabricación de ocho escobillones y otro material de la Factoría de San Carlos con arreglo a contrato celebrado en
tre la Armada y la citada Sociedad.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Lev de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dad»a en El Pardo a dieciocho ú% diciembre de mil n ovecientos cuarenta^ y seis*
, FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden varios créditos extraordinarios importan
tes en junto 75.770,57 pesetas, al Ministerio del Aire y a «Acción de España en Marruecos», con 
destino a satisfacer obligaciones no satisfechas en los ejercicios de 1940 a 1943.

  
A la liquidación de los ejercicios 'conómicos de mil novecientos cuarenta a mil novecientos cuarenta y tres que^

daron sin satisfacer por insuficiencia ae los respectivos créditos algunas obligaciones de»distintos conceptos, pero co
rrespondientes todas a devengos’ d-e persona» dependiente del Ministerio del. Aire, que no es justo que continúen por 
más tiempo impagadas. ya que el carácter estimativo de las oportunas dotaciones las excluye de los preceptos res
trictivos contenidos en el artículo treinta v nueve de la vigente Ley .de Contabilidad.

En el expediente instruido para, habilitar los recursos necesarios a su liquidación constan los informes favora
bles de la intervención General y del Consejo de Estado, sleippre que antes o simultáneamente se convalide el reco
nocimiento de dichas obligaciones. (

» * \
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En su virtud, v da conformidad con ls propuesta ¿.laborada, por fas Cortas Españolas,

D .1 S F 'j N G O :

Articulo primero.—Se convalidan con carácter de obligaciones exigióles del Estado las reconocidas por el Mi* 
saisterío del Aíre con exceso sobre la respectiva dotación presupuesta de los ejercicios de mil novecientos cuarenta st 
ynil novecientas cuarenta y tres, por un importe de setent a y cinco mil setecientas setenta pesetas y cincuenta y 
Jsiete céntimos, correspondientes a devengos de personal.

Artículo segundo. — P ara  el pago <le las atenciones a que se refic:i el articulo anterior se conceden varias c ré 
ditos extraordinarios por igual importo, aplicados al presupu esto en vigor de las Secciones sexta y'decimoquinta, de Obli

gaciones de los Departam entos ministeriales, conforme al siguiente detalle: A la Sección sexta, «Ministerio del Aire, 
Capitulo primero, «Personal»; articulo segundo, «Otras rem uneraciones». grupo adicional, once mil doscientas noven
ta  y dos pesetas y veintidós céntimos, para pago de devengos de los años mil novecientos cuarenta y uno a  mil nove

cientos cuarenta y tres; a la misma Sección y capítulo, articulo tercero, «Asistencias y dietas», grupo adicional, cin 
cuenta y siete mil ciento cincuenta y cuatro pesetas y veintiséis céntimos, para gastos de esta índole pendientes 
de. pago del año mil Novecientos cuarenta y tres; a la Secci ón decimoquinta. «Acción de España en M arruecos.—Minis
terio del Aire», capitulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras rem uneraciones», grupo adicional, cu atro  mil 
fcreinta y nueve pesetas y nueve céntimos, para atenciones <|e esta índole de los años mil novecientos cuarenta, mil no
vecientos cuarenta y uno y mil ñovecientos cuarenta y tres; y a la misma Sección y capítulo, artículo tercero, «Asis
tencias y dietas», grupo adicional, tres mil doscientas ochenta y cinco pesetas, para hacer efectivos devengos del año 
ihil novecientos cuarenta.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mneionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma • 
¡determinada por el artículo cu aren ta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de Ja Hacienda Pública.

Dada eji El Pardo a  dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cu aren ta y seis.
FRANCISCO FRANCO

»

L EY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 5 .840 .766 ,95  
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer dietas del personal dependiente de 
la Dirección General de Seguridad correspondientes al cuarto trimestre de 1945.

A la term inación del ¿jercicio económico de mil no vecientos cu aren ta y cinco han quedado, sin satisfacer por
insuficiencia del correspondiente crédito presupuesto, un considerable número de cuentas de dietas devengadas por
personal dependiente de la Dirección General de Seguridad, cuyo abono resulta de la mayor urgencia, porque o 
m ás de tratarse de obligacioñes de carácter personal, siempre preferentes, representan el resarcim iento de gastos que 
Jos funcionarios acreedores hubieron de realizar anticipadamente.

Constan en el expediente al efecto instruido las razones de agotam iento prem aturo del crédito, que fue conse
cuencia de los mayores desplazamientos y concentraciones de fuerzas en ‘las fronteras, y ja conformidad de la In 
tervención General y del Consejo de Estado con que, p ara  su abono, se habilite un crédito extraordinario.

En su virtud, y de conformidad , con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se concede un crédito extraordinario de cinco millones ochocientos cu aren ta mil setecientas 
eesenta y seis pesetas y noventa y cinco céntim os al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero. Personal»; articulo tercero. 
-«Asistencias y dietas»; grupo sexto, «Dirección General de Seguridad»; concepto adicional, destinado a satisfacer dic
tas  al personal dependiente de la Dirección General, correspondientes al cuarto trim estre de mil novecientos cu aren 
ta  y cinco, que quedaron pendientes de pago por agotam iento del respectivo crédito presupuesto.

Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por
&  artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo «a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cu aren ta y seis.
FRANCISCO FRANCO

i •* 3

L EY  DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se conceden dps suplementos de crédito, importan
tes en junto 114 455 .220  pesetas, a «Deuda Pública», con destino a satisfacer el aumento dispuesto 
sobre la amortización extraordinaria de 30  de junio de 1946 de la Deuda Amortizable Exterior al 
4 por 100, emisión de primero de enero de 1945.

La Ley de catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se ratificó con este caráctey el De- 
fcreto-Ley de trece de abril anterior, estableció que, independientemente de la amortización mínima anual y obligato-
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ria  de la Deuda que se crease para satisfacer el valor de las acciones de soberanía de la Compañía Telefónica Nacio- 
nal de España adquiridas por el Estado, ¿e podrían pactar otras extraordinarias con cargo a las divisas disponibles 
obtenidas en las condiciones que a tal efecto, señalaba

De acuerdo con aquella disposición se ña establecido una amortización extraordinaria para m il novecientos 
cuarenta y seis de diez millones doscientos noventa y nueve mil dólares.

Y edmo los créditos para ella autorizados en e! Presupuesto extraordinario en*vigor resultan muy insuficientes, 
tanto en lo que afecta al contra valor de la suma a amortizar como al de La comisión y demás relacionados con esto 
servicio, se impone la necesidad de proceder a su inmediata suplementación para que la operación pueda realizarse.

El otorgamiento de ambos suplemento de crédito ña sido favorablemente informado por la Intervención G^ne* 
ral, por io que. oído el Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto ciento catorce millones cm * 
trocienta¿ cincuenta y cinco mil doscientas veinte pesetas, al Presupuesto extraordinario en vigor de la agrupación 
cuarta de Obligaciones generales del Estado «Deuda Pública», «Deuda Amortizable exterior al cuatro por ciento anual 
del Estado español libre de impuestos, reoresentada por bonos—Emisión de primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco Creada por bey de trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco. Ley de catorce de mayo de> 
mil novecientos cuarenta y cinco y Orden ministerial de dieciséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco», con 
la siguiente distribución: Al concepto cuarto «Amortización» ciento catorce millones cuatrocientas treinta y dos mil 
setecientas ochenta pesetas, contravaloi de diez millones ciento noventa y nueve mil dólares al cambio oficial de once 
veintidós, que se incrementan sobre cien mil que figuran en Presupuestos pára completar la suma de diez millones, 
doscientos noventa y nueve mil destinados a satisfacer la amortización extraordinaria de treinta de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis: v al concepto sexto. «OtrovS gastos», Veintidós mil cuatrocientas cuarenta pesetas para pa- 
gar los de comisión y demás relacionados con el servicio de que se trata al National City Bank de Nueva Yofk, que 
se cifran en dos mil dóteres al cambio antes indicado.

Artículo segundo. -El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada, 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley dé Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 18 DE D IC IE M B R E  DE 1946 por la que se concede un crédito extraordinario de 11.462.650 
pesetas al Ministerio de Obras Publicas, con destino a reparar daños causados por las inundaciones 
del mes de abril último en las carreteras y cam inos  vecinales de las provincias de Albacete, Murcia  
y Alicante.

El restablecimiento de las comunicaciones de la regí ón de Levante afectadas por las inundaciones del mes de 
abril último, exige la realización de grandes reparaciones en carreteras del Estado y en caminos vecinales a car* 
go de las Diputaciones que por las excepcionales circun stancias que en ellas concurren, y sin que implique mo
dificación alguna* en el futuro régimen de estos caminos deben ejecutarse directamente por el Estado con la ra
pidez que la defensa de la economía de aquellas zonas re quiere.

Los recursos que para ello se precisan han* de ñabi litarse mediante la concesión de un crédito extraordina
rio. con cuyo otorgamiento se han mostrado conformes la Intervención General y el Consejo de Estado, por ña
fiarse en la actualidad totalmente comprpmetidas las cp nsignacionés ordinarias atribuidas a los gastos de la mis
ma clase. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortee Españolas,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de once millones cuatrocientas sesenta y dos mil seis
cientas cincuenta pesetas al presupuesto en vigor de la S ección undécima de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo sexto. «Obras de conser
vación»; grupo segundo «Caminos»; concepto adicional d atinado a satisfacer las obras de reparación de los daños 
causados por las inundaciones de abril de mil novecientos cuarenta y seis eü las carreteras y caminofe vecinales
de* las provincias de Albacete Murcia y Alicante.

Artículo segundo.— El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada po$ 
el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley.de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en El Pardo a dieciocho dé diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la cpie se dictan normas para los contratos de cesión del suelo 

para plantaciones mixtas de viña y olivar u otras especies arbóreas.
Losv contratos de cesión del suelo para plantar viñas, de gran difusión en algunas comarcas, regulados por el 

Articulo mil seiscientos cincuenta y seis del Código Civil, tienen en determinados lugares una modalidad especifica, 
consistente en que expresamente han convenido las partes ia obligación de asociar a la plantación de la vid ta del 
olivo u otra clase de árboles y en establecer plazos contractuales más breves que los que serian precisos para una 
gusta compensación del cultivador dado el mayor tiempo requerido por el olivo o i6s otros árboles para lograr su 
normal productividad. Esta especialidad, que entraña una verdadera colonización de las fincas, .se extendió •especial
mente en época felizmente pasada y cuando la existencia cié un grave problema .político en el campo español movió 
a los propietarios cultivadores directos de sus fincas, a entregar éstas en manos de otros económicamente más dé- 

. hiles para que les creasen una riqueza de la que pudieran beneficiarse en el momento en que se restableciese la tran
quilidad espiritual en nuestro campo. Finalizados ya en muchos cosos los plazos de estos contratos, y con el aliciente 
de las circunstancias extraordinarias de nuestra agricultura, los propietarios de aquellos predios, que no dudaron en 
abandonarlos en momentos difíciles, pretenden .hoy, al amparo de la legislación vigente, desahuciar a los actuales 
cultivadores de la tierra, creando con ello un grave problema social y privando a los cultivadores del disfrute del 
predio antes de haber podido recoger el fruto de la transformación, que les compepse del esfuerzo y de los gastos 
por ellos realizados. Ahora bien, a evitar el planteamiento de tales actuaciones se atiende con* la .publicación de esta 
Ley, a cuyo efecto se otorga’ a dichos cultivadores el derecho a continuar como arrendatarias de la finca cuando 
finalice el primitivo convenio de cesión. Pero fijado el canon de esta en' atenciórl al trabajo y desembolsos que el 
cultivador ha de invertir para operar la transformación d.el fundo, no seria justo que la renta fuese necesaria
mente igual a dicho canon; por ello, se arbitra la fórmuia para que su señalamiento ofrezca garantias de ponde
ración y equidad a ambas partes y de que su cuantía será proporcionada en todo caso a la productividad de 

• que es susceptible en ese momento la tierra arrendada.:
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  *r
Artículo ̂ primero.—Los contratos en virtud de los cua¡es e\ dueño dél suelo cede su uso por un plazo fijo menor 

de treinta años, para ^establecer .plantacioneá necesjriamen¿e mixtas, de viña con olivar o con otras especies ar
bóreas no forestales que requiera un tiempo análogo o mayor para lograr su plena productividad, pagando al ce
sionario un canon o pensión anual en frutos o en diner0t confieren a éste,, además de los derechos derivados del 
pacto y de los .establecidos por las disposiciones aplicable^ ¿ ei Derecho común, la facultad d^ continuar, cuando 
finalice el término contractual, en el disfrute de la tlerra en calidad-.de arrendatario.

Artículo segundo.—Para ejercitar este derecho debe^ el interesado notificarle por escrito al cedente con un 
Uño de anticipación' ^pr lo menos ai vencimiento del términ0 contrato, o dentro del-plazo de un mes. a partir 
de la fecha de publicación de esta Ley, si al convenio de cesión le restare un plazo de vigencia menor de un año, 
cuando esta disposición se publique. *

La notificación se hará personalmente al cedente, 6U administrador, apoderado o aquella persona facultada para 
percibir el canon anuaL

Artículo tercero.—El arrendamiento que esta Ley créa . en favor del cesionario se regirá por las normas vigentes 
reguladoras de los contratos de esta clase; su duración. p 0r tanto, se ajustará a los plazos mínimos y prórrogas se
ñalados en el articulo sexto de la Ley de veintitrés de ¡uiio de mil Novecientos cuarenta y dos. Pero las facultades 
d e ’ uso y disfrute del arrendatario no podrán exceder, salv0 pacto-expreso en pontrario, de las que le correspondie
ran en virtud del anterior convenio de cesión.

Artículo cuarto.—La renta que haya de satisfacer el arrendatario se fijará en una determinada cantidad de 
trigo, habiendo de ser proporcionada aquélla a la productividad de la finca transformada y a los precios-normales 
jde renta que a la sazón rijan en la localidad. Su pago Se efectuará en dinero de curso legal, estableciéndose la 

.equivalencia con el valor del trigo en la forma que preceptúa el articulo tercero de la L,ey antes citada de gelnti-
jtrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos. '

Si no hubiere acuerdo expreso de las partes sobre sú cuantia. la fijación de la renta se hará con arreglo a los
¡trámites señalados en ia norma tercera de la tercera disposición transitoria %de la Ley de veintiocho de junio de
mil novecientos cuarenta, debiendo el Juez solicitar Inexcusablemente el Informe de la Jefatura Agronómica de la , 
provincia. El procedimiento habrá de ser iniciado , por el propietario dentro de los veinte dias siguientes a la ter
minación del contrato de cesión o a la notificación a que se refiere el ártlculo segundo, en el caso previsto en el 
último inciso dé su párrafo primero. Si el propietario dejase transcurrir el plazo señalado se considerará que acepta 
como re;ita anual la cantidad >de trigo cuyo valor, computado en la forma antes dicha, equivalga al importe del 
ftanon de cesión convenido en el primitivo contrato. * *

Artículo quinto.—Se autoriza a los Ministerios de Justicia y Agricultura para dictar, dentro de su respectiva 
competencia, las disposiciones que estimen necesarias para el mejor cumplimiento y más exacta aplicación de esta 
Ley. '
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Artículo sexto.—La presente Ley entrará en vigor a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO quedando df.stiv ese momento sin efecto la suspensión de desahucios dispuesta por el Decreto-Ley de vein^
tiocho de junio de mi! novecientos cuarenta y seis.

DISPOSICION TRANSITORIA
El derecho que e) artículo primero establece en favor de los cesionarios será también aplicable a todos aquellos 

en quienes concurran tas expresadas condiciones, aun cuando haya finalizado ya el plazo contractual y se hubiere 
enlabiado contra ellos acción de desahucio fundada en esta causa, siempre que a la publicación de esta Ley no se 
hubiese ya llevado a efecto su lanzamiento. Dicha facultad deberá ser ejercitada en la forma preceptuada en el ar® 
ticulo s'tgundo y en el término de un mes. a contar del de la citada publicación, quedando en suspenso, en tanto0 
ei procedimiento judicial, cualquiera que fuere el trámite y ia instancia en que el pleito se encontrare. Quedará sin 
efecto la suspensión y continuará el litigio cuando el cesionario no acreditare en autos el ejercicio del expresado de
recho dentro dei plazo y en la forma precedentemente establecidos En el supuesto contrario, el Juez o Tribunal 
dictará, sin más trámites, resolución declarando no haber lugar al desahucio sin hacer expresa imposición de costas.

El plazo de veinte dias señalado por el articulo cuarto de esta Ley para que el propietario solicite la fijación 
de renta superior al canon de la cesión se contará siempre en este caso a partir de la fecha m  que el cesionario 
le hubiere hecho la notificación exigida por el articulo segundo.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

L EY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1946 por la que se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para 
ceder gratuitam ente‘a la Fundación benéfica de construcción «Mariano Lanuza» los terrenos de su pro
piedad, sitos en Madrid, en las inmediaciones del paseo de Extremadura.

Entre las voluntarlas contribuciones de particulares al fomento y desarrollo de la obra de construcción de vivlen« 
das económicas y protegidas en favor de las clases humildes, destaca por su importancia la Fundación efectuada, 
por don Mariano Lanuza, que por su latam ente otorgado en dos de enero de mil novecientos veintitrés ante el No
tarlo de Madrid don Pedrc Menor y Bolívar destinó todos sus bienes a la creación de una institución de carácter 
benéfico, con la finalidad exclusiva de construir casas económicas y de cederlas a familias honradas, trabajadoras 
y cristianas, mediante alquileres módicos, hasta la completa amortización de las viviendas.

El In.stituto Nacional de la Vivienda, deseoso de colaborar en todo caso con esta acción espontánea y generosa 
en beneficio de una de tas mayores necesidades sociales, cual es la de la vivienda higiénica y de precio o de alquileres 
moderados, ha procurado aportar su ayuda a tan importante Fundación, impulsado, además por el .propósito de lo
grar la máxima eficacia para el capital fundacional con la aplicación e inversión de su total importe en obras de 
edificación, exclusivamente A este efecto, ha decidido contribuir con el fin institucional dte la Fundación, con la 
cesión gratuita de unos terreros de su propiedad, sobre ios que' habrán de levantarse las viviendas proyectadas.

De este modo al par de conseguirse una mayor amplitud en el beneficio que la obra ha de reportar, ya que se 
dispondrá de mayor capital para las edificaciones, y. por ende, se aumentará el número de viviendas y el de bene
ficiarios de la Fundación, se logra dar a los solares objeto de la cesión un destino en completa armonía con la fina
lidad propia del instituto Nacional de la Vivienda, que de tal forma destina parte de los bienes de su propiedad a  
una labor y a un servicio que constituyen el fundamento y la razón de su existencia.

Declarada la Fundación «Mariano Lanuza» como benéfica de construcción por orden del Ministerio de Trabajo 
de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, el Consejo asesor del Instituto Nacional de la Vivienda 
tomó en ocho de abril de mil novecientos cuarenta y seis, el acuerdo de ceder a favor de la expresada Fundación 
los terrenos que el Instituto posee en Madrid en las inmediaciones del paseo de Extremadura, condicionando la ce
sión a que los terrenos se destinen a la construcción de viviendas protegidas, según proyectos aprobados por el Ins
tituto. y adoptando otras medidas que. como la de autorización para permutas, van encaminadas hacia la mayor 
eficacia de la cesión y el mejor cumplimiento de los fines institucionales.

Para la efectividad jurídica de lo acordado, v puesto que en el articulo diecinueve de la Ley de diecinuve de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, y entre las facultades que en este precepto se conceden al Instituto Na
cional de la Vivienda no figura la de ceder sus bienes a titulo gratuito, resulta necesario autorizarle nara qvc en 
éste caso especial y concreto pueda llevar a cabo la cesiót gratuita de los terrenos, sin necesidad de forzar la inter
pretación del mencionado artículo si bien fuera posible entender implícita esta facultad de ceder a titulo gratuito 
denrro de la expresión general de «contratar sobre todo lo relativo a «viviendas protegidas», que se contiene en el 
proyecto comentado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para ceder gratuitamente? a Fundación be
néfica de construcción «Mariano Lanuza», los terrenos de su propiedad, sítuaaos en Madrid, en Jas inmediaciones 
del paseo de Extramdura y lugar denominado «Huerta de Castañeda y paseo de Jas Oh vos» cor la condición de que 
&ean destinados exclusivamente a la construcción de viviendas económicas protegidas según proyectos aprobados 
por el mencionado Instituto y a tenor del acuerdo adoptado por el Consejo asesor de) mismo en ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis: todo ello en consonancia con las disposiciones testamentarias del fundador y con 
las de la Ley de diecinueve de abril de mil novecientas treinta y nueve.

Dada en El Pardo a dieciocho de diciembre de mil n ovecientos cuarenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

C O N T IN U A C IO N  a la relación del Plan adicional al vigente de Caminos Locales del Estado a que se re
fiere la Ley de 18 de diciembre de 1946, publicada el 19  del corriente (páginas 8852 a 8854)

Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS  Coste total 
de los que se 
proyecta Incluir

Pesetas

OBSERVACIONES
A incluir

Incluidos en 
el Plan General
d e  O b r a s  

P ú b l i c a s

*

2
3

4
A

é

> i

4¿

9

•4
3

4

* i 

6

li 1* 
PROVINCIA DE ALM ERIA '!

Almería a Aguilas (Murcia) o o o o „Pooo.o0ooooooco.oo

:

*
! ' 1

María a la estación do Cantoria ) 
Alcolea a la carretera de la estación de Vi!. \ 

ches a Almería, Parte comprendida en la :
provincia .. ................................... ....... ..........

Estación de Doña María a Almócita . . . . o . . . . . . .  }
Gérgal a Serón ......................... .

Del kilómetro 252 de la carretera de Motril 
(Granada) a Murcia a la de Huércal Overa 
a Vélez Rubio. Parte conipréndida en la
provincia ...............................................................

La Parroquia (Murcia) a Yélez Rubio (Al
mería) Parte comprendida en la provincia. 1 

Albuniel (Jaén) a Tíjola (Almería). Parte
comprendida en la provincia ........ ............

Escollar a la carretera de Vilches a Almería.

1 Totales ............. ....................

| PRO VINCIA DE AVILA j

San Pedro del Arroyo a Madrigal ¡
Burgohondo a Navatalgordo ........................... j
Villalba (Madrid) a Avila, por San Lorenzo 

de El Escoria! y Peguerinos r 
Monf-Beltrán a Hamacas taña a o , . . , . , , .........1

1 De la de Barco de Avila a Puerto del Pico a j 
Candeieda (acercándose al Circo de Gredos). J

De Arévalo, por Nava de Arévalo a Crespo.

6,50©

7ofooo

35.000
26.000
50.000

7.000

6.000

20.000 
6,500

227,000

36.000
8.000

68.000 

55,000. 1

¡
4.000

. ;i 
1 
1

j

f w

I ,h 
\ »
j §

I *■

!

!
i
1

| 83,500 

»
j 7.000

j
j

i
• 2

' . >
•

29,000

• |

i
j 650.000,00

1

í
4.900.000,00

2.6250OO.OO 
1.820 000.00 
2.000.000,00

294.000.00

i 240.000,00 
I *

s.000.000,00 
422.500.00

*3-95*-S<x>*oo

i ■ i

! 1.260.000,00 
480 000,00

4.080.000,00 
1 »

¡ ■ -  ■■ •
¡ 1
I 1 

í .  500.000,00

i. 160.000,00

1

í
. Incluido en parte en 
I el C. L. de Almería 
j a Cabo de Gata por 
I el ‘¿api lio (-Sección 

dé Almería a Air 
quier)0

¡1
j Incluida por Decreto 

de 2 de abril 1943 
\ (JS. O. del E, del 16)
3 .1,

Incluido en el C. C, 
502, de Avila a la -  
lavera (O M. de 5* 
de abril de-1945)0

Construido el C. L. 
ded Puente del Du
que al Reíugiv del 
Club Alpino por De
creto del Consejo de 
Ministros de 6 de 
noviembre de 19480 
Longitud, io km. 

Incluido en parte en el 
C. L. de Crespos a 
Noarre (Sección de 
Crespos a Collado),
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS 

LONGITUD-KILOMETROS Coste to tal  
de los que se  
proyecta incluir

Pesetas 

OBSERVACIONES
A i n c l u i r

Incluidos en 
el Plan Gene 
ral de Obras 

Públicas

1  

s

9
50

í*

*3

i :

2 

3

4
5
6

* !

&
9 1

m

t i
ya

33

54

JS
16

iS

S9
20
* 1

22

23

34

De la de Sorihuela a Avila a la de Venta del 
Obispo a Cebreros, j>or C etpeda de la Mora. 

Barco de Avila a Villar de Corneja ............ 
De la de Salvadlos a A Mea seca a la estación  

de Adanero . ................................................
Sotillo de la Adrada a la carretera, entre H 

Barranco y el Tiemblo ...................................
De Aliseda de Tormes (carretera de Barco de 

Avila a Puente del Pioo) a Navamures 
(C. V. de Barco de Avila a Navalonguilbi)0 

El Barranco a Navalpi*ral de los Pinares, por 
San Bartolomé de Pinares 

Barco de Avila a Madrigal de Vera...................................

40.000 
16,ooo

30.000

18.000

1o,000

25.000 
8,000

»>
n)

ñ

pi

V*
Vi>

2.200.000,00
640.000,00

2.250.000,00

1 .800.000,00

500.000.00

1.000.000.00
480.000.00

Incluido en el C n C» 
C -4J2, de Ller-na a 
Utrerar por Carmen
n & -.

Incluido en el C . C» 
C-423, de Don Be* 
nito a Olivenza, p o r  
Almendralejo.

Incluido en la Sección 
de Palomos a Pue® 

| bla de la Reina, c

| Incluido en el C. L„ 
1 de San Vicente de 
| Alcántara a  S a jo  

vino.
Incluido en el N.523, 

de Cáceres a Bada
joz, por O. M de 5 
de abril de 1945.

Incluido en el C . Lo 
de Villarta de los 
Montes a la de pie. 
drabuena a Herrera 
del Duque.

Incluido en el C. L« 
de Valencia del Ven* 
toso a Medina de la3 
Torres.

T O TA LES............................ 278,0.0 36,000 57.350.000,00

PROVINCIA DE BADAJOZ

Granja de Torrehermosa a Zalamea de la Se<=
rena .............................................. ................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Casiuera a C alaza del Buey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Llerena & Cuadalcanal (.Sevilla)

Montijo a Mérida ....................................................
("heles a Villantieva del Fresno ............................... ..

Zafra a la carretera de Cuesta de Castilleja
a Badajoz ......................... ........ ....... ...................................... .

Talarrubias a la carretera de Villanueva de
la Serena a Guadalupe .......................... ................................

Azuaga a Campillo de Llorona
Castuera a la esta< ión de Zdjar . . . . ..........................................

Guarena a Villagonzalo ................................................

Montijo a Camipomayor (Portugal) ...........................«

Valle de la Serena a Alange

San Vicente de Alcántara a su estación de 
ferrocarril..................................................................

Badajoz a su estación de ferrocarril .............................

Almendral a Torre de Miguel Sesmero . . . . . .

Villarta a la carretera de Pitxlrabuena a He
rrera del Duque ............................................ . . .. .. .. .. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .

Fregenal de la Sierra a Medina de las T e n es, 
por Valencia del Ventoso ...........................................

De San Pedro de Mérida a Valdetorre*. por

De Puebla del Maestre a Pallarás ....................................

De Almendralejo a I.obón ............................... ..................................

De la carretera de Vülanuwn de la Serena a
Guarefta a la estación de Medellín .............................

De la carretera de VUlanueva de ta Serena a
Guaraña a Manchita .............................................................................

De Peraleda de Saucejo a la de Bélmez a C a
beza del Buey .................................................! ................. ...................................

.De la estación de Belalcázar (Córdoba) a 
Castuera ......................................................................................................... ................. *

3 9 . 7 0 0  
32,1 oo

26,300
18.000

4.250

28.200
29,600
31,900

29.000
38.000

                 »

J 2,000

g

22,400

10.000
8.000

. 25,000

3.000 

10,000

5,000

s6,ooo

W   
V¡>  
22,000

I»  

P

5»
s

Vi)

8,000

& O C O

2,500 

1 ©§(658

 ^

1 7,000

I go.óoo

|

T»

| ^
i hi

 .

506.575.00
417.300.00

341.900.00 
750.000,00

51 .0000,00

1 .102.500,00 
38.800.00

 769.000,00

50029.500,00

AS)

| 34 .000,00

850.000,00

500.000.00 
400.000.00 

jj J.350.000,00

1 90.000,00

I 550.000^00 

1 200.000,00

II 800.000,00
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Numeración !  DENOMINACION DE LOS CAMINOS

L O N G IT U D -K IL O M E T R O S  Coste -olai 
 de los que se 
 provecía incluí*

Pesetas

 OBSERVACIONES A incluir
¡  incluíaos en 

el Flan 'Jone- 
ral de Obras 1  Públicas

* 5
¡1  Navnlpino (Ciudad Real) a la de Pifídr.dmcna 

I  a Herrera <11* 1 Duque ............................. .... ! fS.noo i  ?í
1  ‘1 ~ í1 i z o  non. 00 1

26 - | M¡ajadas a Villar «D K<*na ....... . ...................... I 6,cko

i

1i ! 240 vMXMNj 1
27 Enlace entie !o< de Almadén a Ciudad Real 

y la de Picdrabucna a H eru sa  del Duque
1
¡ 40,000

i
¡ .

1
Incluido en el C . C„ 

C-VM- do San Mar
tin de Vald**igU.*s»J.&S 
a Almadén.

T o t a i  f s  ...o.. 395.J<*> <) v | S M iS  i/S-do i

P R O V IN C IA  D E  B A L E A R E S

2

ISUA D E  M A L L O R C A

Alcudia al Puerto de Pollensa ........................ íí /W
|

incluido en el C . C .

2 De la de S'inéu al Puerto de Alcudia a la de 
Artá a inca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . ...... v>

0|\Jí r

6,o<v

y !)?
1j C -710 , de Alcudia a 
j A ndraitx, p<i r  e l  
j Puerto de Pollc-nsa.

Idem id 6 -7 12  de A r .í?
tá a Alcudia.

3

4
5

ó

7 11

De la de Artá a Inca, en Inca, a la de Sináu
al Puerto de A!< udia pui ¡a Puebla ............

De Porto-Colón a Pnrto-Peiru . . . ......................
2 l ,000 © 840.000.00 

3 15  AX),<x)

¡7> (KKí.OO 
200. * X_N),(K'

350.000.00

'

De la d f Palma al Puerto de Andraitx al Ca» 
sitio  de S ’Arraró c0........o ..o...,o

De Alaró a Coseil .o . . , . , , , , , . .» . , . , . . . . , , . , . . . . , , ,» . ,

| De Alaró a la de Palm a por Son Torrelte ... |

¡ IS L A  D E  M lEN O RCA |

q cvx>

5,000 
5 ,000

| 10,000

© 
. ©

5®

E s un cam ino vecinal 
construido».

8 ¡D e Cindadela a la de Mehón a C iudade’a por 
la Erm ita de San lunn y C ala de San ia  
Galdana .............................................  ................... 22,000 860 000.00

9
20

De Alavor al Puerto de Adava ............ .......
De la de .Valión al Puerto de F\ rnells al C a 

serío de San Juan ......................................

12,000

1,300
1,000

» 420 000.00 

60.00o,00
II De San LuÍ9 al Caserío  de S ’ U IIastrá . . . . . . . . .

P?
45.000,00

ISL A  D E IB IZ A

ÍJ

12 Do la carretera de San Jnsó a la- de fbiza a 
San luán, por San R afael, Santa G e 'iiu d is  
y San Lorenzo ..................................................... 25,000 B 875.000.00

IS L A  D E  F O R M E N T E R A

.*3 Del kilóm etro t, de la de C ala Sabina al Faro 
de te MoLa al Cal*» de Berbería .. . . . . . . . . . . . . 8,000 )) 320 £*00,00

T o t a i  ks ........................ ............ I ! 9,500 14.000 | 4 4X0 000,00

P R O V I N C I A  O E  B A R C E L O N A

j
1

% Suria a L lin ás ......o....... ................................ . ...... 45,000 9) 5.400.000,00 

1.800 000,00

Los costes aproxim a
d o s  que figuran en 
esta relación se re
fieren a ia longitud 
de 'a carretera que 
falta construir*

Jr

2
3

De la de Anfesta a Corred a Gironelfa ...........
Del camino vori nal de T a rra sa  a Talam enca 

a San fuen de G alí ................................. . .......

18.000

32.000

\

»

»

4

s

M arlorell O livella. por Corbera, V a llira ra  y
Ok.sa de Ronesvalls ...............................................

Pobla de Ldlet a T osas (G erona). Parte com
prendida en la provincia ..................... ......... .

25.000

12.000 1

©

»

3.200.000.00

2.250.000.00 

1 1 .800.000,00
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Numeración DENOMINACION DE LOS CAMINOS

LONGITUD-KILOMETROS Coste total 
d e  l os' cque se 
proyecta incluir

Pesetas

OBSERVACIONES
A Incluir

í Incluidos en 
el Plan Geae- 

[ ral de Obras 
1 Públicas

6

7
£

9

JO

i r

12
n
*4

J 5
j í >
17
jS
19

Barcelona a  Castelldefels por Prat de OLlo- 
bregaí ...........................................................................

San Sadurní de Noya a Ab^eca, por San ¡Lo
renzo de O rtóns ........................................................

B erga a C astellar dol R ío  ................ .................
Calló s a la de San  Fructuoso a 'B erga , por

Sanipcdor .......................... .
Prats de Rey (Falques a Jorba) a la de M a

drid a Francia ..................
Can C astells al Puente de O lesa, con ram al a

E sp arraguera ..............................................................
ViIntorta a Roda ......... , ........................  ..
San Pedro de Torolló a Vidrá (Gerona)
L a s  Barreras a la de Barcelona a R ibas, por

San Bartolom é del G rau  ............................. .
La Atmella a San Fclíu de ■ Saserrá ................
Pal a uso-litar a G ranollers .......... ...........................
Va 11 cobre a C astellar dol R ío  .............................

Prats de Llusnnés a Pobla de Lillet ................
Pont de C uardiola a Seo de U rge! (L érid a).

*
lOTAFFS .......................................

n

13.000
10.000

7.000

15.000

7.000
8.000
4.000

5.000
16.000
10.000
19.000
30.000
12.000

294,000

13.000

»
>>

»

>>

»
»
)>

»
»
»
»
»
» .

13.000

a

'1. 170.600,00
1.500.000.00

560.000.00

1.800.000.00

595.000.00
800.000.0© 
400.000V00

800.000,uo
2.400.000.00

700.000.00
2.850.000.00.
3.750.000.00 

»

33.575.000,0°

Form a parte del C . C. 
246, de Barcelona a 
V alls,

T
0

3
4
5

6 

7

S *
9

1
10 !, 
1 1

12

13

14 
3.5
l6 

' 1/

15

19

• 20 
2 í

22

23
24

P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

León a Burgos (utiliza carretera existente).
Tortoles a Bahabón de E sgueva ........................
H errera de Pisuerga a C orvanera ................ ...
Am elíugo a F rías  ................ .......................................
Pineda de la Sierra a la do Lerm a a la e sta 

ción de San  Asensio ...........................................
DH kilóm etro 29 de la de Gurniel de Hizón 

a Huerta del R ey, en Áranzo de Miel, al 
kilómotro 15 de la de Santo D om ingo de
Silos a Lerm a, en Nebreda ............................ !

Barcina del -Barco a la carretera de T rcsp n -1
derne a Mercadillo ...............................................

Huerta del Rey a Quem ada .....................„ ..........
De las inm ediaciones de Sedaño a la carre

tera Logroño a C abañas de V irtus, en las
de Hoz de Areba ...................................................

Cerezo del R ío Tirón a Pradilla de B uLrado. 
Ahodo a la carretera de Logroño a C abañ as 

de~ V irtus, en Saucillo 0 su* inm ediaciones,
pasando por Robledo y R iaño ................ .

D e Barrio de Bricia (Burgos) a C a d a lso  (San
tander) ..........................................................................

C arretera de circunvalación de la ciudad de
Burgos ....* ....... .............................. .............................

Burgos a Trespaderne ...............................................
Burgos a Pineda de la S ierra  .............................
Bribiesca a lóonces ...................................................
Prolongación de la de Trespaderne a M erca

dillo hasta la de Bercedo a C astro , en las
inm ediaciones del kilóm etro 25 .....................

De la C erca a V illasana de Mena, por la Peña
. de la M agdalena ................................. .................. •
De la estación de Quintan# Martín Galindez

a ‘ Berberann ..............................................................¿
Lerm a a Espinosa de C errato ..............................
Herrera de R íopisuerga a V illam ayor do Tre-

viño ................................................................................
R am ales de la carretera de las inm ediaciones 

de Sedaño a la de Logroño a Cabaña.* de 
V irtus a los pueblos de Incidas y Q uinta-
nina ..................................................................................

Basconcillos del Tozo a Polientcs (Santander). 
1̂1 anillo a Su villa (Santander) ..............................

T o t a t f s  ................ .....................

»
20.000 

• iS>ooo
25.000 

)>

- 26 ,50 0

13,600
£ 4 2 ,0 0 0

46.000
30.000

10.000

12.000

14,000
50,000
36,000
17.000

7,000

20.000 *

24,000
16,000

22,000

18,000
6.000
4.000

504,100

)>
»
»
»

15.700
i

»

))
))

))

»

! »

»
»
)>
»

>> f

»
»

)>

»
»
»

15.700

»
680.000.00

2.250.000.00
469.300.00

■ z. 1 iS .300,00

666.400.00
1.750.000.00

2.000.000.00
1.500.000.00

400.000.00

750.000.00

1.4 0 0 .000, Oíí 
2.250 000,00 
2.340 000,(rC
1.105.000.00

4 2 O .(X»,0O

1.300.000.00

X. 200.000,00
960.000.00

í. 100.000,00

’ 900. 00o, 00
240.000.00
160.000.00

24.959.000,00

✓

V

y

1 ' 1 (Continuará.)
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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D EC R ETO  de 6 de diciembre de 1946 por el que se autoriza 
la adquisición del edificio denominado Real Hospital de 

Dementes, de la ciudad de Granada.

V isto  t’I expediente incoado para la adquisición ¿el Rea» 
Hospital de* D em ente*,  propiedad de la D iputación Provincia l 
<ie G ran ada, ion destino a «servicios de Educación Nacional,  
dictam inado poi . ia Intervención Gene; al de la A dm inis tra

ción del Estado,

A  propuesta de! Ministerio de Ediu ación Nacional y pre
via  deliberación del C on sejo  de M in isíto*,  oído e: C o n sejo  de 

Estado,

D I S P O N G O . :

Artíoulo primero. Se autoriza la adquisic ión por el ' D e 
partamento de Educación Nacional de la tinca urbana deno
m in ada  Reai Hospital de Dementes, situada en la Avenida 
de! Hospic io  de la ciudad de Granada, por el precio de c u a 
tro, millones de pesetas,  que se abonarán en la turma siguien
te :  un millón de p e s e t a s  con carg o  al suplemento de credita  
aprobado por Ley de diecisiete  de julio ú timo, cajp lulo c u a r
to, artículo primero, grupo, prim ero, concepto prim ero de¡ 
vigente presupuesto de gasto:, ck dicho D e p a r t a m e n to ; dos 

mil lones de pesetas con cargo  al presupuesto de mil novecien
tos cuarenta  y siete, y el re>to, o sea un millón de p ese:as,  

con aplicación al de mil novecientos i uarenta y* ocho.

Articulo se g u n d o .— L a s  carg as  o grav ám en e s  que -,obrr bf* 
indicada finca puedan existir serán liberadas por la D iputa- 
tación Provincia l de G ranada, propietaria de la finca, antes 
o s im ultáneam ente  al acto del otorgam ien to  de la escritura, 
in cluso el impuesto de Plus V a ha ,  si U hubiere.

Asim ism o, lo- ga stos de otorgam iento de  la escritura,  ex
pedición de la primera copia y dem ás ^uplidos, as) com o los 
qu e  ocasione la inscripción en el Registro  de la Propiedad 
correspondiente, serán y e  cuenta de la C orporación  vende
dora,

ArtÍCUlO tercero.— Por el M in isterio  do Educación Nacional

so dictarán cuantas Orvenes sean precisas para el cumplim ien

to de lo establecido en los artículo* anteriores.

Así lo d ispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre* de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Naciona:,
JO SE LBAÑEZ M ARTIN

D E C R E TO  de 13 de diciembre de 1946 sobre aprobación del
proyecto de obras para la ampliación del Laboratorio de
Electrotecnia de la Escuela de Ingenieros Industriales de
Madrid.

V isto  el expediente incoado reg la m en ta riam en te  para la 
continuación y ampliación ¿e  obras en e ‘Laboratorio  de Elec
trotecnia de la Escuela  de Ingenieros Industria les de Madrid, 
y o.do el C e n .^ je  Estado,

A propuesta del M inistro de Educación  Nacional y previa  
deliberación dei C o n c ejo  de M in istros,

d i s p o n g o :

Articulo pnirero*—S e  aprueba el p ro y ecto  de  obras para  
la ampliación ¿el Laboratorio  de Electi ote» nia- de la Escuela  
de Ingenieros Industria  .es de Madrid por un importe  total de 
dos mil lones setecientas veinticinco mil cuatro  pesetas con 
sesenta y un céntim o*, de la- que se abonarán -e n c ie n ta s  
cincuenta  mil con cargo, a! capitu lo emurto, artículo prim ero, 
grup o primero, concepto prim ero dei v ;gente  presupuesto para 
mi) novecientos cuarenta  y seis'; un millón de pesetas con 
carg o  al de mil novevientus < uarenta y siete, y un millón re
tenta y cinco ndl c u a tro  pesetas con *e-enta  y un c én tim os 
con c arg o  al de mil novecientos cuarenta  y ocho. 'Las obras 
se rea izarán por adm inistración.

Articulo segundo. -E l M inistro-de Educación  Nacional dic- 
tará la* órdenes que sean n ecesarias  para  la aplicación de lo 
establecido en e! artículo  anterior.

A*í lo d isp on go  por el presente  D ecreto ,  dado en M adrid 
a trece de diciem bre de mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE LBAÑEZ M ARTIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se concede el ascenso a los Por

teros que se citan.

E xcm u s Sr’ec. : Para cubrir vacantes 
del Cuerpo de P oaicios de los Ministe

rios Civiles ocurridas durante  el tercer 
triníestre d*d año en cítiso, y de confor
midad L*on lo establecido en el vigente 
Es' (uto, de 22 de julio de 1930, y D eere,  

te de 8 de diciembre de 1931,
Esta Presidenc’ a ha dispuesto conceder 

los ascensus que en reilación adjunta fi
guran a h>j> Po-neios que se citan, los 
cuale* disfrutará^ ,en su nuev» empleo 
F ?u'1 (i¿>filiad qur -c les asigna debien

do los M inisbrios respectivos expedii a

los interesados los nuev«>s títulos adm inis
trativos, conforma a k  pieceptuado en eil 
artículo 17 *dei mencionado Estatu í* .

Dios guarde a V V .  E E .  muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1946.— El 
Subsecretario Lui^ Carrero.

Excmos.  Sres Ministros de ios Departa

mentos Civiles.
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RELA C IO N  de ascensos de Porteros de los Ministerios Civiles, correspondientes al tercer trimestre de 1946.

N O M B R E S
Número de 

clase 
anterior

 Ministerio 0 Centro 
a que pertenece

Antiguedad 
q u e  l e s  

corresponde 
MOTIVO DEL ASCENSO Turno

A Mayores de 2.0
Pedro Cabezas Cebrino. 
Francisco Rubio Palacios 
Santiago Gonzá'.ez Mar

tínez .................. * ......... ,
Vietr.tv Teso Peña ....... .
Urbano Albarrán Jiménez 
Judio González González.

A Porteros primeros

Francisco Escudero .Mon.
tárelo ............................ -

Juan Martínez Vidal .......
Basión Iglesias .................
Saturnm< A. Cisneíos
. Casuso .............................

Grinés Borgvs Cabrera ... 
Venancio García - Ochoa

Martin .............................
Emilio Amad*.»'Rodríguez 
Antonio Tuce 1 a Romero.
José Ríquer Díaz ...........
Benedicto Martin de Dios 
Pedn Torres Redondo ...
Senér» Toial Ramos .......
Vicente Martin Martínez.
Angel Muñoz García .......
Luis García Pulpeiro' .... 
Juan José Díaz Exporto. 
Felicísima Mardones He.

rrero ........................... .
F afael Aguilera Avala ... 
Francisco Reniso Velnsco. i 
Luis D'pz López ........ .......j

A Porteros sc,$undos j 
Juan .Timas Martin ...... |
AurcUw» í-anun Mamúa ¡ 
AnL 111, Holgueta Arri- 1

bus ........................ .........
Alio*.so Perez Alvarez ... 
Bariuiomé Gailaidu .Na

varro ................................
Paiuino Martínez bierra. 
Antonio Ruonguez Mejias 
Enrique Seigiu Molina ... 
M;caet Aham bra Moreno 
Antonio Braulio Pu<yo ... 
Miguei Martínez Ambel. 
Manuei Romei'o Campos. 
Gregorio Bárr^u MonsófO 
Eusebio Fernández Maro. 
Gregorio Rodríguez Era

da ......................................
José Barretón Rubio .......
Canuto Rodríguez Pcu

zueL ......................  ......
Escolástico Gallego Mo-

ra ta lla ......................... .
fosé Rubio Rubio ...........
Manuel Martínez Serrano 
Joaquín Gómez P en a ... 
Cecili> Floros Zaldívar ... 
Marcial Partmeiro Benito. 
Juan Rodríguez Moreno. 
Niceto Robles Muñoz ... 
Francisco Escortell ReL

trá .................. .................
Toad oí r Torres Puigpinós 
José García Expósito ... 
Bernabé Barceló Gari ...

295 
.37

296 
140 
298 
i 44

/
67.5 .
074
t*75

í>76
677

67ÍÍ
081
US0 
961
682

683
9*5
684 
685' 
687 •

tóS 
! 690

692
693

7&3

*
! 7&5
1
; 786 

787
| • 788

789
1 S. n.

790
791
792
793
794

795
796

797

798
799
800
801
802 
803 • 
8Ó4 
S05

i 806
' 807

808
809

Gobernación ....... ......
•Hacienda ...............

Hacienda ............. .
¡ Hacienda ...................

Justicia ....................
.H acienda .......

¡

Educación Nacional 
•Ed ucación X ac: > 1 ú
Hacienda ................. ,/*

.

Hacienda ............. ......
Ed ucación Nao nal

Gobernación ............. .
Hacienda ...........  ....
Educación N acirud 
Educación Nació \&1 
Educación Nació
Hacienda ....................
Justicia .......................
Educación Naci>iaJ . 
Educación Nacional . 
Educaeiór Nació vd . 
Agricultura .................

Hacienda .......
! Hacimdfe .............. ....
! Trabajo . . .— ..............
• Educación Nación .ti'
r¡
! Educación Nacional . 
' Hacienda ........... ........

Presidencia ....... ....
Educación Nació íai

Gobernación ..........
Educación Nacional 
Educación Nacional
Agricultura ................

¡ Educación Nacional .
Agricultura 7. . . . ..........
Hacienda ........ ...........
Agrcultura .................
A. Exteriores .......
Educación Nacional .

¡ Educación Nacional 
¡ Educación Nacionaj .
1 •
j Hacienda #.....................

| Educación N acio* 1 +1 
Educación N aciviai 

1 Educación Nacioiv,’ . 
| Educación Nacional •
1 Presidencia .......
¡ Hacienda ......................
¡ Hacienda ....... .........
| Hacienda .................. .

j Educación Nacional .
¡ Justicia ..........................

Educación Nacionail
i Hacienda .....................
1

t
\
\
¡ 13 -s^ io  ■ 
! 31-8-940

1-9-940
3-9-94Ó 

16-9-(>46 
! 25^946

)
i
| 1-7-94(1 
! 8-7.946 
; 1.2-7-946

| 2-8.946 
j S-8-946

I 4-8-046 
I 7-8-Í^Ó 
29-8-946 
31-8-946 . 

1-9-946
1-9-946
2-9-946 

- 3-9-946
16-9-946 .
16-9-946
17-9-946

23.9-946
25-9-946 

' 27-9-046
I-10-946

1-7-94O
5-7-940

$-7-946 "
18-7-946

20-7-940
22-7-946 . 
27-7-946

2-8-946 / 
5-S-940

II-8-946 
13-8-946 * 
14^8-946 . 
17-8-946 
20-8^946

29-8-946
31-&-946

1-9-946

1-9-946
2-9-946
3-9-946 
7-9^946

16-9-046
16-9-046
77-0-046
23-9-946

24-9UQ46 
| 25-9-946 
i 27-9-946 
j i-ío-946

 

Jubilación de Cami/io López.
Idem-d¡e Ramón-Carretero.

I dean d*;* Ramón Lorenzo, v 
i Ídem de Manuel Sánchez,

Idern de Antonio Buena,
Idem de Manuel,Be-ltrán.

Defunción de Faustino Barrachina. 
ldum de Jesús Sai Mateo.

• Jubilación de Hipólito Delgado.

Defunción de HeÜoduro Ruiz.
: Jubilación de Vito. Fernández.

Asee aso de Pedro Cabezas.
Defunción de Alfonso Castellanos. 
Idem de Santiago Cerrón. t 
Ascenso de F ancisco Rubio.
Idem de Santiago González.
Jubilación dt Jaime Payéras.

; Defunción de P a b l. Hernández. 
Ascenso de Vicente Teso. . 
idein de Urbam Albarrán.
Jubilación de Vdnancio Vizcarra.

! Idem de Argimiro Núñez.
>

Idem ó* Juan Alias.
Ascenso de Julio González.

. Jubilación de Agustín Sebastián.
Idem de Saturnino Pérez.

Ascensó de F'ancisco Escudero.
! Defunción de Antonio Sansano.
1 ‘ .
¡ Ascenso de Juan Martínez.
¡ E>efunción de Manuól Ruiz.
¡
• Idem de Manuel Martín. t
• Ascenso de Basión Iglesias.

Jubilación de Francisco Ruiz.
i Ascenso de. Saturnino A. Cisn^ros.
; idein de Ginés :Birges.

Jubilación de Manuel Mocán.
! Ascenso de Venancio García Alvarez.

Jubilación'de'Hipólito Bravok 
; Ascenso de E-milio Amado,
, Defunción de Juan Leganés.

. Ascenso de Antonio Tudda,
| Idein de José Riquer. .

1 ídem de Benedicto Martín, .

! Idem de Pedro Torres.
' ídem de S< nén To-aíl.
I ídem.de Vicente Martín. ' - 
' Jubilación de Andrés Sánchez.
: Ascenso de Augel Muñoz.
| Idem de 'Luis García.
I Id<;>m de Juan José Díaz.
! Idem de Felicísinx Mardones.
i ;
: Jubilación de Modesto Cid.
; Ascenso de R á fael Aguilena, 
i ídem de Francisco Repiso.
1 Idem de Luis Díaz. *
1

i
1
i 2.°
i . t.®

: 2,»
{ I.°
: a.®
j- !.•
í
1 '

2.^
i
\ 2.q

i  ’ l i  2.

X.®
2.®

E I.®
[ 0 O

!
f 2.®
{ : I.° "... 
í 2 *
\
1 2 ®

1.°

2.®
1.®
2.®
-1 •

2.®

a.®

 
(Madrid, 16 de diciembre de 1946. —El Subsecretario,. Luis Carrero.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946 por

l a  que se concede la  libertad 

conicional a doce penados.

Ilrno. S r . : Vastas las propuestas for- 
mulacLus para la aplicación dej benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en ol Decreto de 17 de diciembre de 
1943 y Orden m inisterial de 19 de ene
ro de '1944, en las m odificaciones con
tenidas en el Decreto de 26 de octubre 
de 1945, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el T rab ajo , y previo acuordo dej. C on
sejo de M inistros,

Su  Excelencia el Je fe  del Estado, que 
D io$ guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, quie
nes podrán obtenerla a la publicación 
de hr presente Orden :

De la Prisión C entral de A lcalá  de 
llen ares : Antonio Méndez Bautista.

Del Reform atorio de Adultos de O ca- 
ña : Lucio Escudero Rom ero.

De la Colonia Penitenciaria del Dúo. . 
so : Benito Tejedor Palomino.

De la Prisión Escuela (M adrid): M a
nuel Martínez Silió, Ju an  R a fa e l ^Vito
ria Vitoria.

De la Prisión C elular de Barcelc/na : 
Jo sé  M aría Maurici C osta.

Del Destacam ento Pendil de Chozas de 
la  Sierra JM adrid) : Leonardo G arcía
J ianénez.

Asim ism o Su Excelencia el Je fe  del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien concedér, en atención .a los infor
mes emitidos por -las Autoridades corres
pondientes, la  concesión de la libertad 
condicional, sin la liberación del destie
rro, a los sigu ’entes penados :

De la  Prisión Central de Burgos Pe
dro González Menchel.

D e la Prisión Escuela (Madrid) : José 
Ferrer Jim énez, Francisco G ago Alonso.

D e la Prisión Provincial de Madrid : 
Ju a n  Martín Lorente Callejas.

D e te Prisión de Partido de Reus (T ar 
rra g o n a ): Antonio Santanó M ontros.7

L o  digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.

,FERNANDEZ-CUESTA 

Unto. S r . Director general de, Prisiones.

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 por 
la que se convocan oposiciones  
restringidas de Secretaría s d e  Juzgados  
Municipales de prim era y segunda  
c a t e g o r í a .

lim o. S r . : El Decreto orgánico del Se
cretariado de la Ju stic ia  M unicipal, de 
23 de diciem bre de 1944. ’c-tabtece on 
su artículo ió  que <jl ingreso on las 
tros prim eras ‘ caiogorias; ctel Secretaria-  ̂
cío tendrá lugar, median fe oposición’, en 
un doblo turno: libre y restringido.

La9 Ordenes m inisteriales de 16 de 
septiembre, -23 de noviembre y 1 1  de 
diciem bre dej año actual, determ inaron 
las vacan-tes que han correspondido al 
turno de oposición restringida, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el artícu
lo 27 dél reforidó Decreto, y a fin de 
proceder a la provisión de las rn ivnas 
se hace preciso anunciar la correspon
diente convocatoria de iic ’u.s oposicio
nes, do conformidad con lo dispuesto en 
los preceptos legales citad* s.

En su virtud, este Ministerio lia te
nido a bien disponer:

Primero! Se convocan oposiciones .en 1 
turno restringido para cubrir las Secre
tarías de Juzgados Municipales de pri
mera y segunda categoría, y ]n« de 
Juzgad os Com arcales (torcera categoría) - 
com prendidas en las Ordenes m iniste
riales de 16 de septiembre,* 23 de no- 
viombre y 11  de diciem bre d e l-a ñ o "a c 
tual.

Segundo. Podrán concurrir a estas 
oposiciones: a las vacantes de primera 
categoría,' los Secretarios' de las segun
da tercera y cuarta, que, sin nota des
favorable en su expediente personal, 
tengan el título de Licenciado on De
recho, y los de segunda categoría, que, 
aun no teniendo título de (Letrado, acre
diten dos años de servicios, efectivos en 
la ^misma y carezcan de n o tj desf a/o ra
bio en .su  expediente; a las de s< gur.dá 
categoría, los Secretarios de las dos si
guientes del C uerpo que reúnan la con- 
diciójf de Abogado, y los de la tercera, 
que; aun no siéndolo, lleven dos años 
de servicios efectivos en la m ism a, ,y, 
en todo caso, unos y otros.,- sio nota* 
desfavorbalé en su ^xp^diente peisonai; 
a las de tercera categoría, los que lo 
sean de la .cuarta y los de poblaciones 
menores de cinco mil habitantes, aun- 

,que no reúnan la condición de Licencia
dos en D erech o .,

Tercero. Los que desean tomar . par
te en esta convocatoria lo solicitaran 
por instancia d irigida a este M inisterio, 
a  la q.ue se acom pañarán los docum en
tos sigu ientes;

a) Testim onio del título de Licen
ciado o Doctor en w Derecho o ‘ certifica
do por el que se acredito haber apro

bado todas las m aterias de esta  
Licenciatura. En este último caso, pa~a ser. 
nombrado Secretario do Juzgado Muni
cipal de una u otra categoría, será ne
cesario presentaif testimonio dej expre
sado título o docum ento que justifique 
el abono de los derechos neccsario-s p ara  
obtenerlo.

L os que concurran por su pnica con
dición de Secretarios, presentarán ej 
título de aptitud o testim onio . cLe 1 
mism o.

b) Certificado expedido por el supe
rior jerárquico respectivo, en ol que se 
haga constar que 00 tiene nl)ta d esfa
vorable en su expediente personal.

L os interesados podrán, 'además, pre
sentar los d ocu m en to s que justifiquen  

sus m éritos o scíivícíos científicos de, 
carácter jurídico.

Si alguno de estes ‘ docum entos cons
ta unido a] ‘expediente de los interesa
d o - 'q u e  obre on este Departam ento lo 
consignarán así  en ^us instancias y no 
será precó o reproducirlo.

C uarto . L as -instancias deberán oae- 
sc otar se en el término dof quince d ías 
naturales, a partir^de la . publicación de 
esta Orden en el FÍOLFÍTIN O F IC IA L *  
DE'I E S T A D O  en las Audiencias T e 
rritoriales respectivas, las nales 'a s  
rem itirán al M inisterio de Justicia  sn 
el plazo de cinco días hábiles s igu ien -,. 
tes, debidam ente inform adas.

Quinto. Recibidas las instancias , ?e 
procederá a su exam en por ol Tribunal 
calificador, el cual form ará una ljsta de 
los opositores que tet>gan enm aleta «U* 
docum entación, y señalará un plazo de 
difv! d ías naturalbi p ara  aquellos a qui<s 
nes falte algún requisito puedan com
pletarlo. Cum plido este plazo se proce
derá por dicho Tribuna] a cáM oecm nar 
la lista definitiva de adm itidos, la cual 
se publicará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

E n  el término de diez dí¿« hábiles, 
a con Car desde el siguiente a la publi
cación de esta lista, cada interesado o 
su representante entregará ¿n la 'H ab i
litación de la Subdirección General de 
ju stic ia  M unicipal te cantidad de cien 
pesetas en m etálico, de cuya entroga s®. 
le expedirá el oportuno redb* que ser
virá para  • acreditar que el so lic ítam e 
ha sido adm itido a la práctica de dicho 
ejercicio.

Sexto . Form ada por el T ribunal ca
lificador la lista de los opositores que 
hayan cumplido el requisito que previe- 
no el artículo anterior, se pn cederá al 
sorteo de los. m ism os, cuy0 acto que. 
será anunciado oportunam ente, sé c ríe -, 
brará dentro de los c in c o 1 días hab les 
siguientes a aquel en que fin a lic e * ! p!a- 
zo .para hacer las consignaciones ar.tes 

. indicadas.
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Este sorteo se verificará in d ic a n d o  
H'wr.fia •'*> y aj>« lh<.\»s d<̂  .os op '•liares 

y un número igual de bol**; >*• *ac; á 
¿a ia sueru- un nombre v una de ,as 
balas, y el número que ésta cour.mgd 
será el que cerre>*p* oda ai opositor quf 
haya salido a la suerte, y a ovnuu Je  
é 'te  y sigiii‘ -ndo un orden «ltan/»tvo ri- 
guroso ,po! apéllalos a partí? de ;il, «*í 
dt*iej minará de una numera correlativa 
ej número c< rrcspondicnte a na í ‘m.is 
opositores. El rc*»ull«ido de -síe sorteo 
se publicará <*n el BO LETIN  * >Klí *AL 
!)F.I. I-SI ADO. y el orden que en él *>e 
establezca servirá para too »s los íu tos 
en que el intero^;.d> Haya le intervenir.

Séptimo. E 1 I ribuna! afilando no-r. 
da-i á el día y hora en que de dar

rom enz«> los ejercicios y el local en 
que- han de efectuarse; *str acue»d«> 
ser • publicado en e! BO LETIN  OKI- 
C I A I .  DHL E S I A I R )  y en e] de í>|iis. 

ticia Mun cipol», para conocimiento de 
b>> interesarlos.

Octavo. El rrihunal no podrá ac
tuar válidamente en las sofiones que ce. 
íehre si no concurren, al mcn<>s, tres 
de su'» miembros Por ausencia »usti. 
ficada de su Preddonte le sustituirá el 
Vucaj más anticuo; el Secretario será 
sustituido por el más moderno.

Noveno. Los ejercicios para estas 
oposiciones során dos, escritos; uno 
teórico v otro práctico.

El primero consistirá en redactar dos 
dis i taciones científicas sacadas a la 
suc%rte y relativa^: una a un tema de 
Derecho Civil c Mercantil, o de Legisla- 
ciói del Registro Civil, y otra de De- 
recho Penal o Procesal.

El segundo tondrá por objeto el exa. 
men y resolu» ión de un supuesto prác. 
tico en un asunto civi o mercantil, o 
de Registro Civil, y otro en materia 
penal, procesal o de organización de los 
Tribunales.

Décimo. Para la práctica del primer 
ejercicio e! Tribuna] formará un cues
tionario de cada una de las materias 
que han do desarr» llnrs«- en él. relati
vas a las instituciones fundamentales 
que integran dichas di'cijplina^s y cuyo 
cuestionario se mantendrá *eéreto du
rante la oposición.

Para e] sogundo se redactarán ¡os 
supuestos correspondientes a cada una 
de las materias que integran este ejer
cicio ro’ntivas a los asuntos que corres
pondan á la competencia de la lu-tieia 
Municipal.

Undécimo. Para el desarrollo del 
primer ejercicio se concederán seis ho
ras, v cuatro para el segundo

El Tribunal podrá dividir a los opo. 
sitores en el número de gru pos que es- ' 
tirrv conveniente para actuar cada día.

Cada grupo convocado actuará el día

que se le señale; los o p o s i t o r e s  
estarán convenientemente separados; se les 
facilitará el material necesario de> es- 
critorio, y realizarán los ejercicios des
arrollando cada grupo el tema que les 
corresponda, sacado a la suerte entre 
los que el Tribunal haya formulado.

Los temas sacados por cada grupo de 
opositores no volverán a ser insacula, 
dos.

¡En el primer ejercicio no se permiti
rá el uso de textos ni notas de ninguna 
c lase ; en el segundo ojercicio los opo
sitores podrán consultar las ediciones 
oficiales de los Cuerpos legales dn nota 
de jurisprudencia ni comentario al
guno.

Duodécimo. Concluidos los ejercicios 
o llegada la hora fijada para su termi
nación, cada oposit<vr ]o fumará y en
tregará al Vocal del Tribunal que es
tuviere presóme, quien lo cm-ará bajo 
sobre firmado por ei interesado, con el 
visto bueno de] Vocal que lo reciba y 
sellado con e«l del Tribunal calificador.

Los opositores deberán leer personal
mente los trabajos que hayan realizado 
(Ti e¡ prin <* ejercicio, y si no conipa- 
recen a leerlo por causa justificada a 
juicio del Tribunal, lo hará éste du
rante la sesión que celebro para cali- 
ficai los practicados en el mismo día.

El Tribunal señalará, con la debida 
antelación, el lugar," día y hora en que 
ha de efectuarse dicha ’ectura; igual
mente señalará con veinticuatro horas 
d  ̂ antelación, y por 0rden riguroso di* 
la lista del sorteo, los oioositore* que 
podrán ser llamados a actuar cada día.

I/ S interesados que dejaren de re- 
sentarse al primer llamamiento serán 
nuevamente llamado* si el motivo que 
lo hubiere impedido funra estimado co
mo justa causa por el Tribunal cali
ficador .

Décimotercero. Inmediatamente des
pués de levantarse la sesión pública en 
que los opositores hayan leído sus ejer
cicios, el Tribu-nal los examinará y de
terminará la calificación que correspon
da a cada opositor, dividiendo el nú
mero de puntos que se obtengan por el 
de Vocales que ha van puntuado, y c«l 
cociente será el re'ultado.

Décimocuarto.—-El número de puntos 
que cada miembro do) Tribunal podrá 
concoler a los opositores será de Mno 
a diez en cada una de las mater as que 
constituyen el primer ejercicio y de cad. 
uno de los puestos dol "Cgundo. No se 
considerará aprobado el que no obtenga 
más de diez puntos en cada uno de los 
ejercicios.

Décimoquinto. El Tribunal lercá los 
trabajes realizados en el segundo ejer
cicio y hará la calificación la mi^rna 
forma expresada anteriormente.

Décimosexto. El Secretario del  
Tribunal extenderá, con ei visto bueno del 
IVesidente, las actas de las sesiones 
que se celebren, que serán firmada*, por 
todos los miembros áel Tribunal que 
concurran al acto, en las que se hará 
constar el resultado de las mismas, y 
en lo referonte a la* calificaciones de los 
opositores que actúen, determinará la 
puntuación que hubieran obtenido cada 
uno de ellos.

Decimoséptimo. Las calificactome»s s© 
expondrán diariamente al público y ex® 
presarán el número d^ puntos alcanza* 
dos por oada opositor, sin hacer men o 
ción de los que no hubieren sido apro® 
bados.

Décimoctavo. Los ejercicios, una vez 
comenzados, no podrán ser suspendidos 
si no es por causa justificada, y en vir~ 
tud de acuerdo dol Tribunal calificador g 
si esta suspensión fuere po<r más de cirio 
co días hábiles, ej acuerdo deberá ser 
aprobado por Ordon ministerial, que 
publicará en di B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en el que se consig® 
r.fí¡rá el día que han de continuar los 
ejercicios.

Déci mono veno. Terminado di según- 
do ejercicio, el Tribuna] calificador 
hará en el mismo día o tu el siguiente 
hábil el cómputo total de jo? puntos co® 
rrespondientes a cada opositor, y con 
este resultado fprmará la lista definiti® 
va de los opositores que hayan sido 
declarado* aptos.

En e! caso de existir dos o más opo® 
sitores que hayan obtenido igual núme® 
ro de puntos, se resolverá el emipat'e 
por votación d*l Tribunal en considera» 
ción al juicio que se haya formado por 
este respecto a la actuación co n ju n ta  

de cada interesado y del resultado de 
sus expedientes personales.

Vigésimo. El Tribunal formará la 
lista definitiva de los ■ opositare* decla
rados aptos por riguroso orden de pun« 

I tuación, que s^ á  la propuesta que ele» 
vará al Ministerio de |usticia y en la 
que no podrán figurar mayor número 
de opositores aprobado* que de plazas 
correspondientes a esta oposición.

Vigésimoprimero. El Ministerio re- 
9c-lvr« á, sin ulterior recurso, sobre la 
aprobación de |a propuesta, que será 
publicada en ©1 B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  RETADO y en el de «Justicia Mu
nicipal».

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 13 de diciembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal,
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O RD EN  de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se admite la renuncia del cargo 

de Vocal del Tribunal de Oposiciones 

al c uerpo de Aspirantes a la Judicatu

ra a don Jom as Gistáu Mazzantini.

limo. Sr. : Accediendo a p solicitado 
por don fumá¿> Gistáu Mazzantini, Secre. 
tario da! Consejo General de los Hús
ares Coílegios de Abogadas de España, 

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle la renuncia del cargo de Vocal 
Tribuna] de Oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, para ©1 que 
fué nominado por Orden de 8 de abriíl 
del corriente año.

Lo digo a V0 L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 36 de diciembre de 194Ó.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

Ijmo. Srq Director general de Justicia.

O RD EN  de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se tuombra Vocal del Tribunal 

de la oposición al Cuerpo de Aspiran

tes a la Judicatura a  don R ajael Garc

erán Sánchez.

limo. Sr-: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.0 del Decre
to d© ¿¿ de enero de1] corriente año 
reforjnado por el de s¿ de marzo si
guiente, por e>l que se convocan oposi
ciones al Cuerpo de Aspirantes a la Ju 
dicatura ;

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la oposición, en 
sustitución de don Tomás Gistáu Maz- 
zantlni, a don Rafael Garcerán Sánchez, 
Vocal del Consejo General de los Ilus
tres Colegios de Abogados de España.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, i 6 de diciembre rfe 19460

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia,

O RD EN  de 17 de diciembre de 1946 por 

la que se designa Presidente del Tri

bunal de las pruebas de aptitud para 

ingreso en el Cuerpo de Agentes Ju

diciales de la Audiencia Territorial de 

M adrid.

limo. Sr. 2 De conformidad con lo es
tablecido en el apartado tercero de la 
Orden ministerial de 30 d.e junio del 
corriente año.

I Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidente del Tribunal que ha 
de juzgar ias pruebas de aptitud para 
ingreso en el Cuerpo de Agentes Ju  
diciales de la Justicia Municipal, en 
la Audiencia Territorial de Madrid, a 
don Pascua! Domeneoh Marín, Fresi. 
dente de Sala de dicha Audiencia.

Lo que digo a V L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 17 de diciembre de 1946.

F E R N A N D E Z  C U E ST A

limo. Sr. Subdirector generad de Ju sti
cia municipal»

O R D EN  de 17 de diciembre de 1946 Por 

la que se admite a don Luis Vacas 

Andino la renuncia del congo de Pre

sidente del Tribunal de las pruebas de 

aptitud para ingreso en e l Cuerpo de

Agentes Judiciales en la Audiencia T e

rritorial de Madrid.

Ilpio. S r . : Vistas las razones alegadas 
por don Luis Vacas Andino,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la runu-ncia que formula del cargo 
de Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas de aptitud para in
greso en el Cuerpo de Ag- ntes Judicia
les de la Justicia Municipal, en la Au
diencia Territorial de Madrid.

Lo que digo a V„ I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia municipal.

O RD EN  de 1 1  de diciembre de 1946 Por 

la  que se declara desierto el concurso 

anunciado para la provisión de la pla

za de Vicesecretario vacante en la Au

diencia Provincial de Murcia.

Umo. S r . : Visto el expediente ins
truido con motivo del concurso anuncia
do para la provisión de la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Murcia, y teniendo en cuenta que 
durante el plazo señalado para ¡a pre
sentación de instancias no se ha for
mulado solicitud alguna.

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el referido concurso y disponer 
que la expresada vacante se provea con
forme a io establecido en el artículo 10 
del Decreto de 3 & de enero ge *935.

L o  digo a V. L p a ra  c o lg a m ie n to  
y dem as

D ios gu ard e  a V.. B. m ach os años.. 

M adrid,, 5 i de d ic iem b re  de '946- 
F  D . ,r L  de An.enegu?..

limo, Sr. Director genera?, de ju  Stic?, a, 
cta.

O R D EN  de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se destina a la funcionaria de 
la Escala Técnico-Directivo (Sección 
femenina) del Cuerpo de prisiones 
doña Celia Carrichena González a la 
Prisión Provincial de Mujeres de Ma
drid.

üma>. Sr. ; Este Ministerio ha tenido 
9 bien disponer que ia íuncionaria de ta 
Escala lócnico.ííirecíiva (St-cuón teine- 
nina) do! Cuerpo de Prisiones doña Celia 
Camchena G >nzález. Jefe de Negcviado 
d«- segunda c*ase con 8.400 pesetas de 
sueldo anual y d efino en el Sanatorio 
Penitenciario Ant tuberculoso de Mujeres 
de Segovia por supresión del Estable- 
miento pase a prestar sus servicios 
como jefe de Servicios en la Prisión 
Provincial de Mujeres de Madrid, con 
plazo posesorio de quince dffcs y abono 
df los gastos de viaje ; siéndole de apli
cación k>s beneficios de la Orden minis
terial de 20 de julio do 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V„ I. muchos años,

Madrid, 14 de diciembre de 3946.— 
P. D ., I. ce Arcenegui.

Ilkno. Src Director genera] de Prisiones,

O R D EN  de 17 de diciembre de 1946 
por la que se agregan las Secretarias 
de Juzgados Municipales que a conti
nuación se relacionan a las oposiciones 
libres convocadas por la Orden de 
23 de mayo último.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis. 
puesto en la Orden ministerial de 20 de 
marzo de 1945, en relación con el artícu
lo 18 y 27 do! Decreto orgánico del Se
cretariado, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las Secretarias de Juzgados 
Municipales que a continuación se rela
cionan y que en la Orden de 16 de sep
tiembre último (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 19 del mismo mes} 
se adjudicaron al tumo de oposición li
bre» se agreguen a las oposiciones de 
esta clase para la provisión de Secreta
rías de Juzgados Municipales de primera
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y segunda categoría convocadas por Or
den de 33 de mayo último..

SR C R K T A R IA S DE PRIM ERA CATEGO RÍA

Barcelona número y0

S e c r e t a r í a s  jds se g u n d a  c a te g o r ía  

Zamora., '
Villaviciosa.
Santa Eugenia de Riveirau 
Zaragoza número n„
Morón de la Frontera»

Lo que digo a V 1. para siu contómien- 
lo y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.-™- 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sf. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 13 de diciembre de 1946 por 

la que se dictan normas para el tras

paso de los servicios de recaudación 

del impuesto de restricción sobre el con

sumo de gasolina de la Delegación del 

Gobierno en CAMPSA a la Dirección 

General de la Contribución de Usos y 

Consumos.

limos. Sres. : Próximo a desaparecer la 
Comisaría de Carburantes Líquidos, en 
cumplimiento del Decreto de 23 de sep
tiembre último, que dispuso la supre
sión <je este Organismo el 31 de di
ciembre del presente año, resulta nece
sario determinar la forma en que ha 
de continuar la gestión del Impuesto 
de Restricción sobre la gasolina consu
mida por los automóviles de turismo, 
cuya recaudación viene efectuándose al 
través de los Organismos dependientes 
de la Comisarla, amoldándose a las 
normas fijadas en este extremo por el 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros el día 9 de agosto a<l decre
cer !a libertad de adquisición de gaso
lina.

Teniendo en cuenta que se trata de 
un impuesto que está integrado en la 
Contribución ¿e l/>os y Consumos, re
sulta adecuado que al cesar en su ges
tión el Organismo que asumió este co
metido con carácter excepcional y du
rante el período en 9ue se mantuvo la 
restricción en el consumo de productos 
petrolíferos, se encomiende al Centro 
directivo encargado de esta Contribu
ción.

En su virtud, este Ministerio, e n  m s í >

\ d e  la s  f a c u l t a d e s  que le c o n c e d e  el a r 

t í c u l o  3.0 d e l  Decreto de 23 d e  s e p t i e m 

b r e  d e l  p r e s e n t e  a r io , h a  t e n i d o  45 b ie n  

d i s p o n e r  s

r.® A p artir del día iu® de enero de 
0947, qumiará a cargo de la Dirección 
Genera! de Usos y Consumos, con 
arreglo a tas instrucciones que oportu
namente dicte este Ministerio, la ge*>° 
tión del impuesto de restricción so- 
sobre la gasolina consumida por los au- 
tomóví.es dr turismo, que se venía re
caudando por la Comisaria de Carbu
rantes Líquidos, en la forma que dis- 
pu>o el acuerdo del Consejo de Minis
tros de! día 9 de agosto del presente 
año.

2.® La Comisaría de Carburantes 
Líquidos o la Delegación del Gobierno 
cerca de la C A. M. P. S. A., este 
último Organismo, a partir del mo- 
m.ento en que sustituya al primero, 

en virtud de lo que dispone el Decreto j

de 33 dr septiembre dei año actual, 
tregarán a la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, to« 
do el material de recibos, .padrones f  
liquidación del Impuesto en los mese? 
cobrados para que dicho Centro Diréis 
tivo determine la modalidad que ha de 
seguir en vista de Sos antecedentes que 
se les suministran, así como el ma*te» 
riai mvr-ntaríable aíecto ¿1 referido Ser^ 
vicio que hubiese sido adquirido cosn 
fondos de Ea expresada Comisaría d© 
Carburantes.

3.® Por los Centros directivos a 
quienes afecta la presente Orden «e 
darán las instrucciones precisas par» 
su cumplimiento.

Madrid, 53 de diciembre de 5946»

J .  B B N JU M E A

fimos. SreSo Delegado del Gobierno etft
O. A. M. P. S, A. y Director general
Contribución de Usos y Consumos.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se señala el precio del capullo 
de seda, m ás una prima de producción 
para el año 1947.

limo. Sr. t De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Central del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles sobre el precio del capullo de 
seda en el próximo año, y con el informe 
favorable de la Junta Superior de Pre
cios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—El precio del capullo 
de seda en fresco de la campaña de $947 
será de quince pesetas por kilogramo.

Independientemente de este precio eí 
Instituto de Fomento de la Producoón 
de Fibras Textiles abonará a los coseche
ros en concepto de prima de fomento la 
cantidad de cinco pesetas por kilogramo 
de capullo fresco, producido, sin que esta 
prima pueda repercutir en el precio de 
la seda obtenida con dicho capullo.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1946.

R E 1N

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Instituto, de Fomento de la Producción 
dea Fibra» Textiles.

ORDEN de de diciembre de 1946 por 
la que se establece el régimen de venta 
de quesos elaborados con leche de ove
ja y cabra.

llmj>. Sr-: Habiendo variado las cir
cunstancias que motivaron la limitación 
de la pioducción de quesos de leche de 
oveja y cabra, «dictada por la'Orden de 
este Ministerio de 3 de a g °sto de 1946, 
ya que se encuentra eiv vías de normaii- 
zación el consumo nacional de grasas 
con el comienzo de la campaña oliva
rera, existe la posibilidad de que el mtr  ̂
cado quesero se encauce dentro de un 
régimen comercial de más flexibilidad, 
en cuanto a precios, que el establecido 
por dicha disposición»

A! propio tiempo, «nanteniendo una 
extremada vigilancia en la calidad de 
los quesos a qm afecta esta disposición, 
es preciso impedir la utilización de le
che de vaca para su elaboración, obje
tivo ya perseguido en la Orden minis
terial de 3 de agosto del presante año, 
y conseguir, dentro de la flexibilidad 
de precios antes indicada, que los que
sos elaborados con leche de oveja y ca
bra 11 guen al consumo público a pre
cios convenientes.

En consecuencia, y ¡previo acuerdo 
con la Junta Superior de Precios, este 
Ministerio dispone:

Artículo i.® Se establece la libertad 
de precios en fábrica de los quesos ela
borados con leche de oveja y cabra, con 
las limitaciones que a dichos precios 
de fabricación impongan, por lo dis' 
puesto en el artículo tercero de esta 
dispOsiciÓHo
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Articulo 2*° Se consideran cuín* ti
pos únicos de quesos elaborados <on 
leche de oveja y cabra, los siguientes :

Q üKSO S DE LECHE DE OVEJA S

Man-eiugo Iresco.
Man-chegü curado,
M unchego vie jo .
Vdiaión IVesco (escurrido y *a*ado).
Villaión oreado.
Burgos fresco (escurrido y salado*
Burgos oreado.
Cahraies y estilo ‘Roquefort.
G ranit y Peñasantá.
Blandos de corteza enmohecida (simi.a- 

res a los tírit y Canienibert ue .eche 
de vaca).

Q u e s o s  f u n d i d o s  d e  l e c h e  d e  o v e ja  :
Crem a de oveja en b.oqu-e

Q u e s o s  d e  l e c h e  d e  c a b r a  s

Que=>o tresco (escuiriuo y »a.ado).
Qu so curado.

Articulo 3.® Por la C om isaría Géne 
raú de Abastecim ientos y transportes se 
fijarán ¡os precios m áxim os de venta a¿ 
público de las clases de' quesos men
cionados en el artículo aiuerior.

Artículo 4.0 El Sindicato Vertical d* 
G anadería vigi.ará las calidades de los 
quesos elaborados, de acuerdo con ios 
tipos establecidos en ai artículo segun
do, dando conocimiento a  este M iniste
rio de las anorm alidades qu^ puedan 
producirse en su elaboración-

Lo que d igo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 57 de diciembre de 1946.

R E I N

limo. Sr. Secretario Técnico de este ML
nist rio-

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1946 
por la que se modifican las Ordenes 
de 1 .° de febrero de 1943 y 9 de febre
ro de 1946 referentes a Cursos mono
gráficos de Facultades U niversitarias.

ílm o. S r . : Este Ministerio ha resuel
to que las Órdenes m inisteriales de pri- 
mero de febrero de 1 <>45 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 23 del 
m ism o mes) y de 9 de febrero de 194b 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 25 de 
marzo), referentes a las condiciones que 
han de concurrir en los Cursos mono
gráficos para la Licenciatura y di Doc
torado, organizados por las Facultades 
U niversitarias, queden modificadas en la 
form a siguiente

i.® Cuando los cursos monog; áficos 
se encomienden a especial sta*. q u e  no 
sean Catedráticos numerarios, quedar 
autorizados los Rectorados para dirigiese 
directamente al Consejo Superior de In
vestigaciones C ientficas, para que éste 
emita el informe a que se refiere el a p n . 
tado toreen) de am bas Ordenes ministe
riales mencionadas.

2.0 L as Universidades deberán. notifi
car a’l Min sterio los cuadros de -ense
ñanzas' de cada uno de los C urros mo. 
nográficos que hayan de desarrollarse en 
las Facultados, acompañando certilica, 
ción de que tanto los mencionado* cua. 
dros como los program as han sido a n u 
bados por la |unta de Facultad r e s p e t i 

va y de que en los casos comprendidas 
en el apartado anterioi ha emitido tav°- 
rable informe el-Consejo Superior de In
vestigaciones C  ent’ ficas.

Lo digo a V. I. para su ct>n<xdmiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de noviembre de 0)46.

IB A Ñ E 7  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1946 por 
la que se nombra Presidente que se 
indica del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de la U niversidad que se men

ciona .

lim o. S r . : En  atención a las razones 
expuestas por el lim o. Sr. D. Pascual 
GaÜndo Rom eo, que por Orden de 10 
de septiem bre de 1945 <B O L E T IN  O H -  
C IA L  D E L  E S IA D O  del 13 de octu
bre siguicn e ) , fue nombrado Presiden* 
te del Tribunal qu^ ha de juzgar las 
oposiciones an u n u ad as para la provi
sión de la cáteara de «Paleografía  y D i
plom ática» en la Facultad de Filosofía 
v Letras de la U niversidad de Vallado- 

lid,

E ste  M inisterio ha resuelto : 

i.°  Que el lime Sr. D. Pascual G a- 
lindo Rom eo, cese en el cargo de Pre

sidente del mencionado 1  ribunal ; y

2.0 Nom brar pa-ra el referido cargo 
al limo. Sr. D. Antonio de la to rre  y 
del Cerro, del Consejo Su peiior de In
vestigaciones C ientíficas.

Lo digo a V . I. í^ára su conocim ien
to y efectos.

D ios guarne a V . I. m uchos años. 

M adrid, 2 de diciem bre de 1946.

IB A S E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. Director general de E n señ an , 
za U niversitaria.

O R D E N  de 10 de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra, en virtud de opo
sición, ca tedrático num erario de la 
U niversidad de La Laguna, a don Jo sé  
Ignacio Alcorta Echevarría .

lim o Sr : En virtud de oposición, 
E s ‘ e Mini-tci*.o ha r*->uelto nombrar 

a don José ignavo Alcorta Eche\arr ía , 
ratedi ático riume»vrio de «b undanuntos 
de* Filosofía e Historia de los si-temas 
filosóficos» de la Facultad de Fbosolía 
y Letra* de la Universidad de La L a 
guna, con el haber anual de entrada 
de 12.000 pesetas ;.v deiná- ventajas que 
le conceden ias disposiciones vigentes.

Lo digo a V. t. para -u conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de cüciembr* de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Directo-, general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 10 de diciem bre de 1946 por 

la que se nom bra en virtud de oposi

ción, Catedrático de la U niversidad de 

Murcia a don Adolfo Muñoz Alonso.

lim o S r . : En* virtud de oposición. 
Este M inisterio a re-uhelto nombrar 

a don Ado’.fo Muñoz Alonso, catedráti
co nunnrario  de Fundam entos de «F i
losofía e Historia de los sistem as filo
sóficos» de la Facultad de F ilosofía  y 
L e tra s  de la U niversidad de Murcia, con 
el haber anual de entrada de i2.«*x> pe
setas y djemás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V . I para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciem bre de *946.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Directoi general de Enseñan
za U n iv e rs ita ra .

O R D E N  de 14 de diciem bre de  1946 

por la que se rectifica otra aprobando  

la adquisición de m obiliario con des

tino al Museo Provincial de B ellas Ar

tes de Granada.

Padecido error de copia en la fecha de 
la Orden ministerial de aprobación de 
adquisiciones varias de mobii.ano, con 
destino a nuevas salas en el Palacio Mu
seo Provincial de E¡ellas Artes, de Grana
da Diserta en £l BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del dia 17 de los corrientes, se 
rectifica en la siguiente forma: '

limo. S r . : V isto ©1 e x p d u n t e  de 
adquisición de m obiliario con destino a 
nuevas salas en el Pailacio Museo Pro
vincial de Bellos Artes, de G ranada ; y
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Resultando que en 7 de agosto  últi
mo tiene entrada propia sta del Comi
sario de la 7.a Zona del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
relacionada con la adquisición de mo
biliario e instalación de tres salas del 
Museo Provincial de Bellas Artes, ins
talado en el Palacio de Carlos V, de 
Granada, a cuya propuesta acompaña 
los ¡presupuestos de mobiliario facilita
dos por diversas casas constructoras;

Resultando que la Comisaría de la 
7.a Zona del antes citado Servicio Na
cional propone, como más convenientes 
pára los intereses del Estado, la adju
dicación de las adquisiciones a realizar 
a ’as casas comerciales «Juan Martínez 
Herrera» y «Antonio Rivera», con un total 
general de 115.920 peseta», distribuido 
<-n la siguiente ¿orm a: al prijnero, pe
setas 27.510, y al segundo, 88410 ¡pe
setas ;

Resultando que las adquisiciones que 
se proyectan han sido debidamente au
torizadas por c'l señor M inistro;

Resultando que con fecha 29 *de no
viembre último la Sección de Contabi
lidad toma razón del ¿asto, siendo é>te 
fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 10 
de los corrientes ; '

Considerando < que las adquisiciones e 
instalaciones que se proyectan son ne
cesarias y urgentes,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el expediente de adquisición de mobi
liario de las nuevas salas del Palacio 
Museo Provincial de B* lias Artes, de 
Granada, por su total importe de pe*» 
setas 115.920, que deberán abonar
se * con cargo al crédito que para 
o>tas atenciones se consigna en e*i, ca
pitulo cuarto, artículo segundo, grupo 
y conceptos únicos *del vigente presu
puesto de gastos y su suplemento de 
crédito aprobado ,por Ley de 17 de ju
lio último, debiendo expedirse los l i 
bramientos «' n firme» y a nombre de 
las casas proveedoras «Juan Martínez 
Herrera», por 27.510 pesetas, y «Antonio^ 
Rivera», por 88.410 pesetas, por conduc
to. de la Delegación de Hacienda dt la 
provincia de Granada, y sin que pu< da 
hacerse deducción oj’.guna en concepto 
de habilitación.

Lo digo a V. I- ¡para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá,

Madrid, 14 de diciembre de 1946.

¿ B A S E Z  M ARTIN

limo. Sr, Director generad de Bellas
Artes. .

O RD EN  de 14 de diciembre de 1946 

por la que se rectifica otra aprobando 

instalaciones en la Residencia Central 

del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.

Padecido error de copia en la fecha de 
la Orden ministerial de aprobación de 
adquisiciones varias con destino a la Re
sidencia Central del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, in serta '  en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 17 
del corriente, se rectifica en la siguiente 
form a:

linio. S r . : Visto el expediente sobre 
instalaciones varias en. la Residencia 
Central del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas;

Resultando que el Director de la R e
sidencia Central ded Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas remite a 
este Departamento oferta de varias Ca
sas comerciales que se dedican a e9tas 
actividades, aconsejando cómo las más 
ventajosas para I09 intereses del Esta
do las que presentan las siguientes: 
«La Veneciana, S.- A.», vpor 7.079,65 pe- 

osetas; Casa «Los 'Fernández», por pe
setas 20-995; (<Jacobo Schneiden», por 
8.350 pesetas; «Sobrinos de ^R. Pra. 
do», por 16.582,62 pe-setas, qui hacen un 
totail de 62.007,27 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en 29 de 
noviembre último, siendo aquél fisca
lizado por la Intervención General d<- 
fa Administración de} Estado en 10 de 
los corrientes;

Considerando qu© las isstadaciones de 
gue ’se trata son necesarias y urgentes, 

•Este Ministerio ha acordado aprobar 
el expediente de instalaciones diversas 
en la Residencia Central del Concejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
por su antvs expresado importe de pe
setas 62.007,27, que se adjudicarán en 
la forma detallada anteriormemcx abo
nándose su importe con cargo al crédito 
que figura en el capitulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo y concepto únL 
co del vigente presupu sto y su suple
mento de crédito, aprobado por Ley de 
17 de julio último, librándose e.n' «fir
me» al habilitado del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, don Luis 
H rv á s , conformé con la Orden minisL 
¿erial. de n  de noviembre de 1943.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.

• IRA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO 
DE E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Aprobando el acta de la recepción definitiva 
de las obras de adaptación, am

pliación y reforma de las Escuelas gra
duadas de la calle de Herrerías, nú
meros 1 y 3. de La Coruña.

Vista el acta de la recepción definitiva 
y la liquidación final de las obras reali
zadas para adaptación, ampliación y re* 
forma del ed.ficio sito en la calle de He* 
rrerías, núms. 1 y 3, de La Coruña, 
para Escuelas graduadas, cuya contrata 
fué rescindida por Orden ministerial de 26 
de junio de 19 4 1; f

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de agosto de 1931 se adjudicó 
definitivamente la ejecución dé las refe* 
ridas obras ¿i mejor postor, don Juan  
Bouzóñ Figueroa, las obras de adapta
ción de un edificio de la calle de He
rrerías números 1 y 3, de La Coruña, 
para Escuela Normal de Maestras, en 
la cantidad liquida de 87.368,10 pesetas, 
que resulta una vez deducida la baja del 
18 por 100 sobre el presupuesto de pe
setas 106.546,46, qué ha servido de base 
para la subasta ;

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, de fecha 18 de enero de 1934, &  
suspendieron los trabajos para la indi
cada adaptación, ordenando la formación 
de un proyecto, con el carácter de adi
cional, al efecto de habilitar el edificio 
para '«Escuelas graduadas ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de diciembre <Je *934 fué aprobada 
la liquidación parcial de las obras de 
adaptación para Normal, sin perjuicio 
de su refundición, a la que se redactará 
al terminar la adaptación del inmueble 
referido; •

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 J  de febrero ae 1935 se aprobó el 
proyecto para la habilitación del edificio 
para las Escuelas graduadas, por un pre- 
su puesto total de 285.476,43 pesetas, dis
poniendo en la citada disposición que las 
obras las ejecutará don Juan Bouzón 
Figueroa, contratista de la primitiva
adaptación;

Resultando que por Oinden min'sterial 
de 20 de noviembre del citado «ño fué 
aprobado un nuevo proyecto adicional, 
redactado por el mismo facultativo, don 
Antonio Tenreiro, por. un total de pese
tas 49-995*07;

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de Vnio de 1936 se aprueba un 
nuevo y último presupuesto adicional, 
para poder dai terminación a la adapta
ción de dicho ed:ficio, importa un total 
de 74.482,68 pesetas;

Resultando qqe el Ayuntamiento apor
tó únicamente ¡el edificio, corriendo a
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cargo del Estado el importe total de las 
obras realizadas, para adaptarlo a Es
cuelas graduadas;

Resultando que el contratista don Juan 
Bouzón Fig ue-roa falleció en La Cor uña 
el día 21 de marzo de 1945, según cer
tificación que se une a este expediente, 
y que dicho señor otorgó testamento el 
día 9 de marzo de 1943, en el cual ins
truye como albacea a don Juan Bouzón 
Rosales, siendo este* último otorgado 
según se acredita por la certificación del 
Registro de actos de última voluntad, 
que se une a este expediente;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos en su informe 
hace constar, que no se ha observado 
error aritmético, -comprobándose la exac
titud del importe de las certificaciones 
durante la ejecución de las obras, ex
cepto correspondiente al mes de ju
nio de 1936 importante 116.842,15 pose
ías, por carecer de antecedentes en di
cha Sección ;

También hace constar que por hono
rarios de dirección fueron abonados al 
geñor Arquitecto 9.308,44 pesetas;

Resultando que para aclarar el per
cibo de la certificación, por valor de
116.842.15 pesetas, don Juan Bouzón 
Rosales acompaña declaración jurada 
por triplicado de las certificaciones ex
pedidas por el que suscribe, asi como 
certificación y copias exped das por la 
Intervención, de Hacienda de La Coru
lla v de la 'Delegación Central de Ha
cienda, donde consta haber percibido el 
citado contratista tales- cantidades, cu
yos documentos se unen al expediente, 
así como la segunda copia de la escri
tura de mandato otorgada por don Juan 
Bouzón Figueroa a favor de dart Juan 
Bouzón Rosales ;

Resultando que el importe de las obras 
ejecutadas importan !a c a n t i d a d  de
453.167.15 pesetas, y habiendo percibido 
..el* contratista por certificaciones a bue
na cuenta a!>0nadas según informé de 
la Sección de Contabilidad y las certi
ficaciones expedidas por la Intervención 
de Hacienda de La Coruña y de la Cen
tral, la cantidad líquida de 452.201,67 
pesetas, quedando un saldo a favor de 
la contrata de qb5»4  ̂ pesetas ;

Resultado que ci Aparejador don Je
sús Losada Castro, fallecido, percibió del 
Pagador del Ministerio de Educación. 
Nacional en la provincia de La Co
ruña. la cantidad de 898,28 pesetas, co
rrespondiente al 60 por 100 sobre pese
tas 1.497,44, importe de los honorarios de 
dirección del 'Arquitecto, correspondientes 
al adVional aprobado en 4 de junio 
de 193Ó;

Resultando que doña Manuela García 
Núñez, viuda del citado Aparejador, 
acompaña declaración juradaf por tripli
cado, así como copias de certificación 
expedidas por la Intervención de Ha
cienda de La.Coruña, en la que se hace 
constar haber . cobrado el Pagador don 
Jesús Buján de Castro los h<vnorarios 
correspondientes, que fueron abonados y 
percibidos por el citado Aparejador, se
gún los documentos que se unen a este 
expediente, quedando saldada la cuenta 
de este facultativo ;

Resultando que el Arquitecto-directos 
don Antonio Tenreizo Rodríguez perci
bió según certificaciones expedidas por 
el . HabHitado don Angel Blond, y según 
certificado expedido por el Interventor 
de la Delegación Central de Hacienda, 
la cantidad de 7.901,60 pesetas, y fal
tándole que percibir el 2 por i00 de pe
setas. 1.025,84 que es la diferencia entre 
los gert.ficados y la liquidación general, 
queda un saldo a tu favor de 20,48 
pesetas;

Resultando que la .funta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la mencionada liquidación ;

Considerando que, tanto en el acta 
como en la liquidación, se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito en el 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto segundo del vigente 
presupuesto de este Ministerio;

Este Ministerio ha tenido a bien «apro
bar el acta de la recepción definitiva* y 
la liquidación de las obras de referencia 
para adaptación, ampliación y reforma 
del edificio sito en la calle de Herrerías 
números 1 y 3 de La Coruña, para Es
cuelas graduadas, ésta última por el im
porte líquido de 453.167,15 pesetas, así 
como también disponer :

1.° Oue se reconozca a don Juan 
Bouzón Juradó, albacea testamentariq 
del contratista de las citadas" obras don 
Juan Bouzón Figueroa, el derecho a per
cibir la cantidad de 965,48 pesetas, que 
integran el saldo a su favor, cuya suma 
será entregada una vez que acredite, en 
la correspondiente Delegación de Ha
cienda de La Coruña, haber sido satis
fechos los derechos' reales correspon
dientes.

2.0 Oue igualmente se reconozca al 
Arquitecto don Antonio Tenrelro Rodrí
guez, que el Estado le abone la can
tidad de 20.48 pesetas, que es el saldo 
por sus honorarios de dirección, sin 
perjuicio de los descuento» a que haya 
lugar.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr Miréis tro, lo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de 'diciembre de x*u6.—El 
Director general, Romualdo de 'í'oledc.

Sr. Ordenador Central de Fagos C ivL 
Sos del Estado.

MINISTER IO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir, en los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas, para que los funcio
narios con di recho a ello puedan soli
citarlas dentro del plazo de quince d;as 
naturales, contando Incluso el de su in
serción en el B O LE T IN  O F K  IA L D E L  
ESTAD O , alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

Las referidas vacantes son :

PERSONAL FACULTATIVO. — Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 

Puertos

IN G E N IE R O S  JE F E S  

Jefe de Obras Públicas de Lugo.

INGENIEROS SUBALTERNOS
Jefatura de Aguas de la Confederación 

Hidrográfica „ del Pirineo Oriental.

PERSONAL FACULTATIVO. — Cuerpo 
de Ayudantes o Sobrestantes de Obras 

Publicas 

Jefatura de Obras Públicas de Al
mería. . - 

Jefatura de Obras Públicas de Sala
manca.

División Inspectora de la Red Nacio
nal de lós Ferrocarriles Españoles.

PERSONAL FACULTATIVO. — Cuerpo 
de Delineantes de Obras Públicas

División Inspectora cL a Red Nació- . 
nal de los Ferrocarriles Españoles. 

Jefatura de Obras Públicas de M á.
laga.

PERSONAL FACULTATIVO. — Cuerpo 
de Interventores del Estado en la Explo- 

tación de Ferrocarriles

Inspección de Circulación y Transpor
te s  de la provincia de Guadalajara.

Madrid, 16 de diciembre de 1946 — E1! 
Subsecretario, M. Menéndez Boneta.


